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I N T R o D u e e I o N 

·partiendo del tema que se desarrolla en este trabajo, es -

evidente que la aparici6n de diversas disciplinas jurídi-

cas se hace necesaria. 

Por lo tanto resulta de particular interés, el realizar un 

estudio de la Planeacion Democrática del Estado Mexicano,

tomando• en consideración que, dicha concurrencia discipli

naria enriquece sin lugar a dudas la elaboración de una T~ 

sis Profesional. 

En el presente trabajo se utilizarán conceptos que corres

ponden al Derecho Administrativo, ~l Derecho Constitucio-

nal, a la Teo.rta Pol1tica y al Derecho Económico fundamen

;almente, originarido con ello, un trabajo bajo un punto de 

vista "eclec·tico", pero manteniendo siempre, unidad en la-. 

diversidad, es decir, apegandose a un criterio que, toman

do en cuenta diversas corrientes, permanece con autonomta

interpretativa, aceptando y compartiendo posiciones doctr.! 

nales, pero aportando a su vez, reflexiones derivadas de 

la inquietud que la cltedra y la convivencia estudiantil -

despiertan en los alumnos que tenemos la oportunidad de -

concluir nuestra preparación universitaria en la Universi

dad Nacional Autónoma de México. 

La elaboración de este estudio contiene curiosamente, una

doble perspectiva, por una parte se significa como corola

rio del proceso académico tradicional y por la otra, sign.,! 

fica solamente el primer paso para lograr el ejercicio pr~ 

fesional. Ambas posiciones son sumamente valiosas y estin 

envueltas de una motivación constante por alcanzar satis-

facci6n plena al participar y relacionarnos con la disci--



plina que hemos elegido como profesión. 

Una de las mayores preocupaciones no sólo de un individuo, -

sino de las naciones, es el lograr un desarrollo armónico a

lo largo de su e~istencia, sin embargo para llevar a buen f.!. 

nal una meta, es necesario concebirla subjetivamente, objet_i 

vizarla y establecer los mecanismos y procedimientos a los -

que deberli sujetarse la actividad correspondiente, atendien

do a la satisfacción de necesidades y a la consecución de l~ 

gros, es decir, debe "planearse". En condiciones normales,

cuando se realiza adecuadamente la planeación de un objeti-

vo, se tiene una gran posibilidad de llegar a su plena real_!. 

zación. En este orden de ideas si se realiza una adecuada -

planea~i6n de la actividad estatal y de los rangos de parti

cipación de los diversos sectores de la población, la fórmu

la "Planeación Democrlitica" resulta un alentar mecanismo pa

ra contribuir al desarrollo integral de la nación. 

Nuest.ro país, hablando en tl!rminos de la moderna política i_!l 

ternacional, es un país subdesarrollado, podríamos decirlo 

de una forma mlis alentadora; "en vías de desarrollo", pero -' 

finalmente de los considerados "no desarrollados", ~ato im-

plica un problema serio, fundamental, sin embargo, ante todo 

una gran realidad, una realidad de origen, que entraña una -

desvinculación cultural significativa y un atraso educativo-

alarmante que van de la mano de la mala administración,de -

un ancestral empeñamiento en el aspecto económico y una pos_!. 

ción territorial pol~mica y comprometedora. 

Los argumentos anteriores tratan de ser objetivos, precisa-

mente para partir de esa realidad en busca de alternativas,

considerando que a lo largo del presente trabajo podremos -

tener una ideas mlis clara acerca de la llamada "Planeaci6n -

Democrlitica del Estado Mexicano", aportando modestas consid,!!_ 

raciones respecto de su construcción legal, su ejercicio y -

trascedencia, siempre inspiradas por la inquietud propia del 



a1umno, 1a gratísima responsabi1idad de ser universitario

y por e1 orgu11o de ser mexicano. 



CAPITULO PRIMERO 

I.- EL CONCEPTO DE ESTADO Y EL ESTADO MEXICANO. 

Es importante mencionar que el objetivo primordial de 

este capítulo es el delinear un panorama genérico --

acerca de la conceptualización del Estado, considera

do este, no como la forma en que se presenta algo, o

la condición que puede guardar determinada situa--

ción o individuo, sino como la organización jurídico

política de una colectividad humana. 

Este análisis del concepto y las clases de Estado nos 

sirve de fundamento para dirigir nuestra atención al

estudio del Estado Mexicano, y aquí cabe hacer notar

que se pretende realizar una observación general, pe

ro al mismo tiempo clara y definida respecto al desa

rrollo que el Estado Mexicano ha experimentado a tra

vés de su existencia. Sin duda, el conocimiento de -

este último puede ser objeto de amplísimos estudios,

sin embargo se rescatan en el presente capítulo sus 

elementos trascedentalmente conformadores, buscando 

con ello una descripción autentica tanto del concepto 

de Estado, como de la configuración del Estado Mexic~ 

no. 

1.0.- DIVERSOS CONCEPTOS DE ESTADO. 

La historia del pensamiento político, es incesante -

polémica en torno a la idea y conceptualización del -

Estado, así como acerca de las diversas formas y no-

ciones que configuran la interpretación de la reali-

dad social política. Hay autores que definen al Est~ 

do fundamentalmente como estructura de clase, es de-

cir, como la organización de una clase que domina a -
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las demás, otros, lo consideran como una organización 

que trasciende de las clases y abarca la comunidad t~ 

talmente, por otra parte, hay quienes interpretan al

Estado como un sistema o régimen de poder y quienes -

lo conceptGan como un régimen de bienestar. Algunos

conciben al Estado enteramente como una construcción

legal ya sea concretándolo en la relación entre gobe~ 

nantes y gobernados, o en los términos de la jurispr~ 

dencia modern~ que lo define como una comunidad orga

nizada bajo normas legales. Hay quienes lo consideran 

un ma1 necesario. o bien, 

gGn día a ser innecesario. 

un mal que puede llegar al

El estado, segan Fichte -

(1) "como todas las instituciones humanas que solo -

son medios, se propone su propia destrucción", pero 

frente a ésta posición surge la concepción que hace 

del Estado, la creación del mundo espiritual, una al

tísima realización del espíritu. 

Sin embargo y a pesar del criterio de algunos autores 

que consideran indefinible al Estado, los aspectos -

que conforman y describen los tipos de agrupación po

lítica nos exigen definiciones precisas con el obj~to 
de ubicarlos en el tiempo y el espacio. 

El autor que da la pauta en el estudio del Estado en

la era moderna, es sin duda Nicolas Maquiavelo, que -

en su obra "El Príncipe" analiza las formas de Estado 

así como la manera en que este debe conducirse, pero

no propone un concepto de Estado. 

Una definición genérica, exclusivamente gramatical y

etimológica, expresa que el concepto Estado deriva del 

latín "Status" que significa: "la condición en que se 

encuentra una persona o caso, sobre la que influyen 

determinados cambios" (2) 
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Desde un punto de vista doctrinal existen varias co

rrientes, de las que podemos desprender algunos con

ceptos, como los de la Dra. Aurora Arnaiz Amigo, pa

ra quien el concepto de Estado es una abstracción y

no una ficción, error éste Último, en el que cae --

constantemente el individuo que es ajeno al análisis 

del Estado y que identifica al mismo, como la autor~ 

dad que los obliga a desarrollar actividades que no

real izarían en forma libre, voluntaria y espontanea, 

o bien lo confunde con algunos de sus elementos con.!!. 

titutivos (considerados generalmente como tres: 

Pueblo, Territorio y Poder). 

Por tanto la proposición conceptual de la Dra. Ar--

naiz es la siguiente: 

"El Estado es la agrupación política específica y -

territorial de un pueblo con supremo poder jurídico

para establecer el bien común". 

O también: "~a asociación polltica soberana que dis~ 

pone de un territorio propio con organización espec~ 

fica y un supremo poder facultado para crear el der~ 

cho." (3) 

Para Aristóteles, en quien domina el principio de 

que el fin es parte de la esencia de todo ser, el E.!!. 

tado (en la antigua Grecia, la Polis) "es una multi

tud de hombres que sea suficiente para procurarse -

aquellas cosas que son necesarias para vivir bien". 

Como se observa, es el bien común el elemento indis

pensable para la realización de un adecuado orden --
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político. 

Francisco Porrúa Perez. propone un concepto amplio -

de Estado definiéndolo como la manera de ser o estar 

construida políticamente una comunidad humana. 

Y el mismo autor define al Estado como "~ria sociedad . 
humana. asentada de manera permanente en el territo-

rio que le corresponde. sujeta a un poder soberano -

que crea. define y aplica un orden jurídico que es-

tructura la sociedad estatal para obtener el bien p_!! 

blico temporal de sus componentes." (4) 

Sin duda. una de las definiciones mlis compl.etas es -

~a que propone Jel.linek en su conocida def iniciSn S_2 

ciolSgica del. Estado, misma que expresa que "El Est~ 

do es la AgrupaciSn Política sedentaria con un poder 

de mando originario. o bien como l.a unidad de asoci~ 

ciSn dotada originariamente del poder de dominacion

Y formada por hombres asentados en un·territorio". 

Concepto fundamental del que derivan los siguientes

elementos: El puebl.o, agrupación humana. el territo

rio como agrupación sedentaria y la soberanía como -

poder de mando originario. 

El mismo Jellinek define jurídicamente al. Estado co

mo: "La corporación formada por un pueblo, dotada -

de un poder de mando originario y asentada en un de

terminado territorio", o dicho en otros términos co

mo la corporación territorial dotada de un poder de-
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mando originario. 

Dentro de la misma corriente de las definiciones con 

fundamentación jurídica, encontramos algunas posici.!;!_ 

nes trascendentes~ como la de Cicerón que define al

Estado como "Aquella muchedumbre humana unidad por -

el derecho y por la utilidad." Cicerón considera al 

Estado como realización de la justicia. 

San Agustín al definir al Estado recibe gran influe~ 

cía de la teoría de Cicerón y expresa que: "El Es t!!_ 

do es la muchedumbre Humana dotada de razón y unida

por lo comGn de las cosas que aman", el Estado como

tal, es de origen divino, pero la necesidad del po-

der coactivo si es consecuencia del pecado original. 

"Difiere de Cicerón cuando afirma que un Estado jus

to tiene que ser de aquel en el que se enseña la --

creencia en la verdadera religión." (5) 

Kant sostiene que "El Estado es la unión de una mul

titud de hombres bajo leyes jurídicas", y por leyes

jurídicas se entiende a aquellas que prestan el com

plejo de condiciones por las cuales el arbitrio de -

uno puede coexistir con el arbitrio de los demas, s~ 

gGn la ley universal de libertad." (6) 
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Para He11er el Estado "es una estructura de dominio

duraderamente renovada a través de un obrar común a~ 

tualizado representativamente, que ordena en Gltima

instancia los actos sociales sobre determinado terr~ 

torio". 

Kelsen opina que el Estado "es la totalidad de un º.!. 

den jurídico en cuanto constituye un sistema que de~ 

·cansa e.ii una norma hipotética fundamental". Es la -

personificación metafórica del orden jurídico total. 

{7) 

Para Giorgio del Vecchio el Estado "esti constituido 

por la referencia a un centro comGn de las determi-

naciones jurídicas que constituyen un sistema". 

~aurice Hauriou define al Estado como "el régimen 

q
0

ue adopta una nación mediante una· centralizaci6n 

política y jurídica que se realiza par la acción de

un poder político y de la idea de la cosa pública -~ 

como conjunto de medios que se ponen en común para -

realizar el bien común". 

Adolfo Posada lo define como "una comunidad de vida

permanente, limitada o definida en el espacio y dot~ 

da de un poder suf icienee para establecer un orden -

jurídico, o sea, un equilibrio de fuerzas e intere-

ses, segGn las existencias ~ticas''. 

García Maynez considera que el Estado es "una orga-

nización jurídica de una sociedad bajo un poder de -

dominación que se ejerce en determinado territorio 118 

Recapitulando un poco nos apoyamos en una senci11a,

genérica, pero conveniente clasificación acerca de -
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1as definiciones del Estado propuesta por Luis San-

chez Agesta (9) en la que encontramos fundamenta1me~ 

te cuatro corrientes: 

a) Las definiciones deontológicas; encaminadas a de

terminar la idea del Estado por medio de un cont.!_ 

nido de fines, normas ci valores ~ue .debe reali--

~ar. Dentro de esta corriente podemos encontrar

las definiciones de Aristóte1es y Kant. 

b) Las definiciones sociológicas; orientadas a conc.!_ 

bir al Estado como una agrupación social cuya no

ta específica es 1a ca1idad ~e su poder. Aqu! -

aparecen definiciones como las de Be11er ~ ~--~-

Je11inek. 

e) Las definiciones jurídicas; son resu1tados de1 -

Forma1ismo Jurídico, mismo. que busca reducir 1os

problemas de 1a teoría po1ítica a fórmulas de De

recho. Aquí encontramos a Ke1sen y Je11inek. 

d) Las definiciones po1íticas; en estas se intensif~ 

ca la importancia de la configuración política -

del Estado. Aquí ubicamos definiciones como 1a -

de Adolfo Posada. 

A pesar de que es evidente la gran variedad existen

te en cuanto a la busqueda de una definición óe1 Es

tado, es conveniente acudir a la que propone el Pro

fesor Rector Gonzalez Uribe después de realizar un -

ana1isis fenomenológico de1 Estado, basada en una 

observación experimenta1 y reflexiva de la que se 

desprenden dos clases de elementos del Estado; los -

externos: 
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a) Una sociedad humana. 

b) Un territorio. 

Los internos: 

a) El Poder o Autoridad, fuerza física coactiva, pe

ro mucho más fuerza espiritual persuasiva. 

b) El orden normativo que hace posible la visa armó

nica de los hombres. 

c) El fin ético que persigue la actividad del Estado. 

Podemos entonces tomar las palabras del Profesor Go~ 

zalez Uribe para dar una idea general y valida por -

.su formación y sencillez, en la que se expresa que: 

"El Estado es una sociedad humana establecida perma

nentemente en un territorio, regida por un poder su~ 

premo, bajo un régimen jurídico y que tiende a .la -

realización de los valores individuales y sociales -

del ser humano". ( 10) 

1.1.- DIFERENTES CLASES DE ESTADO. 

Al realizar un análisis de las clases de Estado, es

copveniente hacer mención de que con frecuencia son

equi;p!ll-rados los tiirminos " Gobierno" y "Estado", sin 

em~.a:~.so esto Glt:imo no es exacto, por lo tanto la -

dis t . .i,n~ión entre ellos se hace necesaria. 

Gob~erno, es un termino utilizado para designar al -

conjunto de los poderes públicos, representa el órg~ 
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no supremo central instituido para la rea1izacion de

los fines y voluntad del Estado, el Gobierno es sola

mente una parte del Estado que tiene la misión de 11~ 

var al pueblo a la consecucion del bien público temp~ 

ral y a el se atribuye el ejercicio de la soberanía -

del Estado. 

Estado, por otra parte, es un termino m4s amplio, ya

que con !l se denomina a la organizacion política en

su conjunto, en su tota1idad, formada claro está, por 

1os diversos elementos que 1a constituyen, entre ---

ellos el Go~ierno. 

El estado es, como apunta e1 profesor Gonzá1ez Uribe

"en su unidad y totalidad el titu1ar de la Soberanía y 

esti constituido por hombres, teTritorio, gobierno y

f:tn." (11) 

Cada Estado reúne características particulares que 1o 

hacen diferente de' 1os demis, determinadas por aspec

tos sociologicos, geográficos y jurídicos. 

"El aspecto sociologico, constituido por matices esp~ 

ciales de su poblacion. 

El geográfico, por 1a ubicación especia1 de su terri

torio, y e1 jurídico, por 1a particular estructura -

de1 orden de esta calificación, por su peculiar estru.s_ 

tura jurídica." {12) · 

Así como no son lo mismo Gobierno y Estado, tampoco -

lo son las formas de Gobierno y las formas de Estado; 

las formas de Gobierno se distinguen por los diferen

tes modos de constitucion de los organos del Estado,

de sus poderes, así como de la relación entre e11os. 
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Las formas de Estado se refieren a la estructura mis

ma de la organización política en su totalidad j uni

dad. 

La distinción entre formas de Gobierno y formas de -

Estado es reciente, ya que en la antiguedad y en la -

Edad Media los estudios de los fenómenos político s~ 

ciales examinaban al Estado no en la forma en que 10-

Conocemos ahora 1 sino en re1ación con alguno d~ sus O~ 

ganas fundamentales, es decir, se realizaban conside

raci?nes y clasificaciones Gnicamente de las formas -

de Gobierno. Atendiendo a su evolución histórica me~ 

cionaremos las c1asificaciones de las formas de Go--

bierno de mayor trascendencia en un plano de Teoría -

Política. 

Platón realizo una reseña de las formas de gobierno -

clasificándolas en un orden decreciente, tomando en -

consideración sus cualidades y defectos y así agrupÓ

en un orden preferencial a : 

a) La Aristocracia, o Gobierno de los hombres más sa

bios, inspirado en la justicia. 

b) La Timocracia, o Gobierno de clases, fundado en un 

criterio de g1oria y honor. 

c) La Oligarquía, se presentaba cuando los propieta-

rios adquirían el poder político. 

d) La Democracia, como consecuencia del levantamiento 

de las masas. 

e) La Tiranía, representado por un Gobernante 1ider -



• 11 * 

que reprimiera la emancipaci5n de las masas. 

Arist5teles fue un asiduo examinador de las formas de 

Gobierno de su época, realizando estudios muy comple

tos de las mismas, destacando en el, un criterio de -

clasificaci5n atendiendo al nGmero de personas que -

ocupaban el poder y designándolas como: 

a) Monarquía.- Gobierno en el que el titular de la -

Soberanía es un s5lo individuo. 

b) Aristocracia.-Gobierno en el que el poder es deten

tado por un grupo especial de unos -

cuantos hombres. 

c) Democracia.- En la que el gobierno esta represent~ 

do por una multitud. 

Mencionaba Arist5teles que la.forma mas conveniente -

de Gobie~no era la Democracia o el Gobierno del pue-

blo para beneficio del pueblo, aunque sosten!a tam-~

bién que cualquiera de las formas propuestas era rea

lizable y adecuada, siempre que se encamine a la rea

lizaci5n del bien de la comunidad. 

Estas formas de gobierno podían ser mal llevadas, co-

rromperse y degenerar respectivamente en: Tiranía, 

Oligarqu!a y Demag5gia. 

En Roma, Polibio adopto en términos generales la cla

sificaci5n ~e Arist5teles, pero considero que la for

ma mis conveniente de Gobierno era la ''mixta'', en la

que se mezclaban la Aristocracia, La Monarquía y la -

Democracia. 
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"La Aristocracia, en el senado; la Monarquía en el co~ 

sulado, y la Democracia en los comicios."(13) Estas -

formas de Gobierno se encontraban en un plano de igua~ 

dad, por lo que la degeneración de ellas sería más --

difícil. 

Santo Tomas de Aquino receje ideas de Aristóteles y -

Polibio adaptándolas a los principios del cristianis--

mo, div~de las formas de Gobierno en: El Reino, La --

Aristocracia, La Oligarquía y la Democracia, pero to-

mando en cuenta que cada una de ellas es corruptible,

considera que la mejor forma de Gobierno es la combin.!!. 

ción de cada una de ellas. 

En la Doctrina moderna surgen las ideas de Maquiavelo, 

que en su obra cumbre "El Príncipe" aporta una clasíf_! 

éacion que influiría trascendentalmente en el desarro

i"lo de la teoría política. Habla en el primer··capítt,1-

lo de su obra en los siguientes términos: 

"Cuantos Estados, cuantas denominaciones ejerciera~ y

eje~cen todavía una autoridad soberana sobre 1os hom-

bres, fueron y son repGblicas o principados." (14) 

Para la elaboración de su clasificación, Maquiavelo no 

sigue un modelo de análisis axiológico, sino una pre-

coz lucidez derivada del pleno conocimiento de 1a con

formación político-jurídica del Estado. 

Dentro de la corriente del formalismo jurídico: 

Jellinek clasifica las formas de gobierno en Monarquía 

y RepGblica. 

Kelsen las clasifica en Autocracia y Democracia, depe~ 
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diendo del número de sujetos que intervienen en la el~ 

boraci6n de las normas jurídicas. 

Herman Heller sostiene que existen dos formas de Go--

bierno: 

Autocracia.-

Democracia.-

En la que el principio de la soberanía -

del dominador es el que rige, es decir.

el Jefe del Estado reúne en sí todo el -

poder. 

Fincada en el principio.de la soberanía

del pueblo por lo que todo poder estatal 

proviene del pueblo. 

A partir de Maquiavelo, la mayor parte de los aut~res, 

~an clasificado a las formas de gobierno en Monar----

quías y Repúblicas, estableciendo en algunos casos -~

subclasificaciones y formas especiales de gobierno. 

Por 1o tanto es importante precisar éstos conceptos, 

así como mencionar las clasificaciones mas aceptadas 

actualmente. 

Monarquía: Es la forma mas antigua de Gobierno, es

el gobierno típico de un individuo, al -

que puede denominarse monarca, empera--

dor, rey, etc •• sin embargo es fundamen

talmente una forma de gobierno caracteT~ 

zada porque el poder supremo esta repre

sentado por una sola persona física. 

Normalmente las monarquías son hereditarias, sin em--

bargo existen también, aunque en mucho menor número --

las monarquías electivas. Las primeras están reglameE 

tadas de acuerdo a las costumbres, tradiciones y le---
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yes de cada país, y se transmite el poder entre los -

descendientes del monarca. En el caso de las últimas 

el procedimiento de transmisión del poder es distinto, 

ya que se constituye un cuerpo electoral muy selecto, 

un ejemplo de ello es el caso del Vaticano. 

Teóricamente las Monarquías pueden ser absolutas o -

constitucionales, pero en la práctica imperan las se-

gundas. En las Monarquías absolutas el monarca se e~ 

cuentra en una posición superior a la constitución, 

es decir el único titular de la soberanía es el monaE 

ca. 

En las monarquías constitucionales el monarca está S.2_ 

metido a las disposiciones legales contempladas en la 

constitución del país y la soberanía es compartida 

con otros Órganos propios del Estado. 

Las Monarquías constitucional~s pueden ser puras o -

parlamentarias, son puras cuando la soberanía es ejeE 

cida únicamente por el monarca. Son Parlamentarias·

cuando el monarca es solo el titular del poder ejecu

tivo, pero e1 ejercicio del mismo recae en un primer

ministro responsable ante un parlamento, como en el -

caso de la Monarquía Inglesa. 

República: Es la forma de gobierno en la que -

el Jefe de Estado es elegido popu-

larmente y normalmente es conocido

como presidente de la República, 

siendo además el titular del poder

ej ecutivo. 

Las Repúblicas pueden ser: Directas o Indirectas, son 
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directas cuando el pueblo participa activamente en a~ 

gunas tareas estatales, reuniéndose en asambleas para 

la elaboración de leyes o designación de funcionarios 

públicos por ejemplo. Son indirectas cuando mantie-

nen el principio de que la soberanía radica esencial

mente en el pueblo, pero el ejercicio de la misma es

ta delegado en sus funcionarios públicos, mismos que

son electos por la población. 

Las Repúblicas también pueden ser: Presidenciales y-

Parlamentarias. La República Presidencial es aquella 

en la que el Pre1Íidente de la República reune en su 

persona el goce y ejercicio de las atribuciones que 

la constitución señala al poder ejecutivo, tiene ind~ 

pendencia respecto al órgano legislativo y designa -

en forma directa.a sus ministros, ocupando la Jefatu-

ra tanto del Estado como del Gobierno. Ejemplo de --

estas son lo~ Estados Unidos de Norteamerica y México 

entre otros. 

En la República Parlamentaria el Presidente de la --

República es el Jefe del Estado, pero no el Jefe del

Gobierno, este, está a cargo de un primer ministro, -

es el parlamento ~uien maneja la vida política del -

Estado. - Como ejemplo de estas repúblicas podemos ci

tar a la República Alemana y casi todas las de Euro-

pa. 

Como una forma especial de República podemos citar a

la Unión de Repúblicas Sovieticas Socialistas en la -

que, a pesar de ser el Soviet Supremo el Jefe del Es

tado por mandato constitucional, el verdadero Jefe 

del Estado es el Jefe del Partido Comunista. (15) 

De acuerdo con lo expuesto advertimos notorias dife--
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rencias en las formas de Gobierno, es curioso obser-

var que día con día, las clasificaciones antes menci~ 

nadas aspiran a una constante combinación, de tal ma

nera que algunos elementos propios de una mona~quía -

llegan a conjugarse con los de alguna República o vi

ceversa, tendencia que tomando en consideración la -

evolución de los pueblos actuales, nos llevará a una

nueva subclasificación de las formas de gobierno. 

;> 
Por lo que toca a las formas de Estado, la tendenci·a-

general es la de agruparlas en dos vertientes princi

pales: El E~tado Simple o UnLtario y el Estado com-

puesto o complejo. 

Esta clasificación, originalmente atribuida al Juris

ta Alessandro Groppali, esti fundada en el ejerciciri

de la soberanía en el Estado y de iOsta m.anera: 

El Estado simple o unitario es aquel en el que la so

beranía es ejercida directamente sobre un mismo pue-

blo que se encuentra en un mismo territorio, fata ••

considerada como Única e indivisible, esta situación

se presenta en países como Francia, que es una Repú-

blica Centralista. En este tipo de Estado los pode-

res del mismo (Legislativo, Ejecutivo y .Judicial) son 

únicos para todo el país. 

En el Estado compuesto o complejo, el ejercicio de la

soberanía está repartido entre un Estado mayor y una

serie de Estados menores que contribuyen a formarlo. 

Jellinek, citado por Francisco Porrúa (16), nos ofre

ce una subclasificación de los Estados compuestos en

dos grupos: 
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a) "La constituida por los que, no obstante la uni6n, 

continúan teniendo representación internacional. Ta

les son las Confederaciones, las Uniones Reales y -

las Uniones Administrativas. 

b) Las que significan la inclusión de los Estados que -

se reúnen dentro de una organización constitucional

y carecen de esa representación internacional, que 

se a~ibuye al Estado Superior que forma la Unión. 

Tales son los Estados Federales". 

El modelo m~s frecuente del Estado compuesto, lo encon

tramos en el Estado Federal y sus características son -

las siguientes: 

a) Tiene un territorio propio, que es el resultado de

la unión de los territorios de todas las entidades -

federativas. 

b) Población propia, constituida por la población inte

grante de cada uno de los Estados miembros en conju~ 

to. 

c) Un gobierno federal, que es el encargado del ejerci

cio de la soberanía constitucional, y aunque las en

tidades federativas tienen su propio gobierno solo -

pueden ejercer su libertad y soberanía en asuntos -

relativos a su particular y exclusivo ámbito territ~ 

rial, por lo que están subordinados a las disposici~ 

nes constitucionales en lo tocante a asuntos de int~ 

rés general, o de carácter internacional. 

d) Tiene una legislación federal, representada princi-

palmente por la constitucion política que es la ley-
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suprema del pata. 

e) La competencia de sus 6rganos esta distribuida de 1a

siguiente manera: 

Los órganos federales son los supremos y en un grado

inferior de importancia están los de los estados y m~ 

nicipios, sin embargo esta competencia depende funda-

mentalmente de dos aspectos, que son: en razón de1 -

territorio y en cuanto a la materia, y aquella depen

de de las disposiciones expresadas en la constitu---

ción. 

f) La personalidad del Estado es Gnica, de tal manera -

que en el ámbito internacional, no existe la partici

pación aislada de una o varias de las entidades fede

rativas, sino a través de un todo, que es el Estado -

Federal. 

g) Normalmente la división de poderes esta determinada 

de la siguiente forma: 

Poder Ejecutivo: 

Poder Legislativo: 

Poder Judicial: 

Jefe de Gobierno, o Presiden

te de la RepGblica. 

Congreso, o Cámaras de Diput~ 

dos y Senadores. 

Tribunales, Jurados y Jueces. 

El modelo principal de Estado compuesto, por su organiz~ 

ci6n, figuras internas y trascendencia, es el de los Es

tados Unidos de Norteamerica, y de el se desprenden 1os

de muchos otros Estados, tal es el caso del Estado Mexi-

cano. 
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Otras formas de Estados compuestos se presentan en las -

llamadas federaciones y confederaciones de Estados, que

son el resultado de tratados entre dos o mis Estados que, 

sin comprometer la. soberanía de los Estados miembros, -

acuerda que un Órgano colegiado común sea quien los re-

presente en el orden internacional para determinados fi

nes. Ejemplos típicos e nuestros días, los encontramos

en los casos de la federación de los nueve Emiratos y -

Sultanat~s del Golfo Pl!rsico o bien el de la FederaciGn.-

de Malasia. Pueden tambil!n formarse confederaciones, --

que consistan en la unión de varios Estados soberanea, 

para la defensa en comQn de agresiones exteriores, para

asegurar la paz y el bienestar interno. De tal manera -

que el poder la confederación se limita a 1os Grganos 

supremos de los Estados miembros pero no afecta en lo 

particular la vida y derechos de los ciudadanos de cada

uno de los Estados que la conforman. 

Encontramos ahora el caso de la UniGn Real y la Unión -

Personal figuras ambas, que hoy en día son pr!cticamente 

inexistentes, pero que se presentaron en algunos Estados 

europeos antes de .1a primera guerra mundial como el ca-

so de la monarquía Auatro-Hungara. La Unión real se --

presenta así, cuando dos o más Estados Monárquicos ----

tienen un solo rey y por medio de tratados; establecen

órganos comunes¡ ofrece la corona a un rey que ya lo es

de otro Estado, la diferencia con la Unión Real es que -

en lo personal cada Estado se rige por su propia consti-

es decir, tución, 
taci.On. 

de Unión, 

no crean órganos comunes de represen--

De cualquier manera tanto una como otra clase -

no crean un Estado nuevo, sino que solo alte--

ran su individualidad por las circunstancias de la uniGn. 

Por otra parte existen algunas figuras especiales de or-



* 20 * 

ganizacion política, que presentan características muy

particulares, dentro de las que podemos mencionar al E~ 

tado de la Ciudad del Vaticano, la organización de las

Naciones Unidas y la Comunidad Británica de Naciones. 

El Estado de la Ciudad del Vaticano, surge como conse-

cuencia del Trat.ado de Letrlin, celebrado en el año de 

1929 entre el Gobierno Italiano y la Santa Sede, y en 

el que se establece que ser! reconocida la potestad ex-. 

elusiva de jurisdicción, así como la propiedad del Vat~ 

cano, regido este por el Sumo Pontífice. Existe polem~ 

ca en cuanto al carácter que guarda el Estado de la Ci~ 

dad del Vaticano, sin embargo siguiendo el pensamiento

de Groppali podemos afirmar que: 

El Estado de lá Ciudad del Vaticano es un Estado Monár

quico absoluto de tipo patrimonial, pero que contien~ -

caracteres que lo distinguen de una manera singular, ya 

que en lo referente a la soberanía, esta no pertenece -

al Estado del Vaticano, sino a la Santa Sede represe~t~ 

da por el Sumo Pontífice. La Santa Sede tiene doble 

personalidad como órgano supremo tanto de l~ iglesia C.2_ 

mo del Estado del Vaticano, en cuanto a su fin, igual -

que todos los Estados se dirige ·a la consecución del -

bien comGn de todos sus componentes, pero fundamental-

mente persigue estar al servicio de la Santa Sede, ase

gurándole soberanía real, que le permite actuar con en

tera independencia, evitando la intromisión de poderes

extraños en su mision de ser el recinto de la Iglesia -

Católica, finalmente y de acuerdo con el artículo 24 -

del citado tratado de Letran, se establece que en todo

caso y siempre serli considerada territorio neutral e -

inviolable. 
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La Organización de las Naciones Unidas por su parte, n~ 

ce con la carta de San Francisco en 1945, con la final~ 

dad fundamental, por parte de las naciones vencedoras en 

la segunda guerra mundial, de crear una organización i~ 

ternacional para el mantenimiento de la paz y de la se

guridad con el propósito de evitar en el futuro la apa

rición de nuevas guerras, y asegurar en la medida de lo 

posible, el arreglo pacífico de los conflictos interna

cionales, finalidad que por cierto, ha dejado de cumplí~ 

se en numerosas ocasiones debido a la gran influencia 

que en ese Organismo, sustentan las grandes potencias -

del mundo. 

Sin embargo apegándonos al objeto de determinar la nat~ 

raleza de esta organización, diremos que no se trata de 

la creación de un Estado superior a otros Estados, sino 

de una asociación de Estados que conservan en todo mo-

mento su independencia y soberanía, colaborando en com~ 

nidad en distintas funciones que ese organismo d~signa~ 

para beneficio comGn. Existe dentro de esta, el llama

do Consejo de Seguridad que esta constituido por cinco

Estados que son; Estados Unidos, Inglaterra, China, 

ia URSS y Francia, mismos que gozan del derecho de ---

veto. 

La Comunidad Británica de Naciones es también una figu

ra singular dentro de las organizaciones de los Estados 

actuales y esta constituida por Estados como: Inglate-

rra, Australia, Nueva Zelanda, Canadá, la India, Jamaica, 

Ken:,•a, Pakis tan, Las Islas Bahamas y las Bermudas, Sin~ 

pur, ·'trinidad y Toba do, Gambia, Zambia y Guyana, cada -

uno ~e ~os Estados miembros goza de un gobierno propio, 

pero su grado de independencia con respecto a Inglate-
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rra varía desde una total independencia, hasta la abs~ -

luta dependencia de las decisjones del Gobierno Inglés, 

sin embargo en el aspecto externo existe una permanente 

actitud de solidaridad y fidelidad a la corona británi

ca y se deja sentir en asuntos o conflictos del orden -

internacional, en los que puedan estar involucrados --

sus miembros. 

1.2.- ORIGENES DEL ESTADO MEXICANO. 

Para hablar de los orígenes del Estado Mexicano, es pe~ 

tinente remitirnos a los de nuestra cultura y de una m..!! 

nera m1s específica, a aquella que nace y se desarrolla 

en el altiplano del territorio mexicano. 

D~spues de ~iento sesenta y cinco años de nómadas, el 

18 de julio de 1325, llegaron los Aztecas a un islote 

de la Laguna de Texcoco, donde fundaron su ciudad, enco~ 

trando ahí, según tradiciones, un !guila parado sobre un 

nopal, devorando una serpiente. Dieron al lugar el nom

bre de Tenochtitlan, que significa "lugar del tunal so-

bre piedra" o bien lugar de Mexitli, México. 

En un principio, el gobierno del pueblo Azteca'estuvo di 

rígido por un grupo aristócrata, del que se elegía a las 

veinte personas m4s notdbles por su nobleza y sabiduría

Y aunque eran comandados por su principal sacerdote ---

Tenoch, éste no fungía como rey de la nación y es preci

samente en el año 1376 cuando surge el primer rey de --

México, de nombre Acamapictzin estableciendo una monar-

quía que, si bien era auxiliada por un grupo importante

de nobles en las decisiones más importantes, también era 
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prácticamente de transmisión hereditaria, salvo casos -

excepcionales. 

El décimo primero y último de los reyes Aztecas fue ---

Cuauhtemoc (aguila que cae), su reinado fue corto de 

1520 a 1521 y durante la epoca de invasión por parte de

los españoles, mismos que lo toman prisionero y le dan -

muerte en el año de 1522 dando por terminado así el imp~ 

rio Azte"Ca. 

De 1521 a 1·527, el mando del Estado Mexicano estuvo a -

cargo de Don Hernando de Cortes j de Monroy, quien esta

bleció durante ese período una capitanía general, eri--

giendose el conquistador, en gobernador y capitán gene-

ral. 

De 1528 a 1531 surge la primera audiencia presidida por

Nuño de Guzmán, quien fue el primer magistrado propiame.!!_ 

te civil enviado por la Corte de España. 

En 1535 se inicia la epoca del Virreinato, siendo Don -

Antonio de Mendoza el primero de una lista total de se-

senta y dos virreyes y el último de ellos Don juan-----

O~~onojú, quien es nombrado virrey en el año de 1821, -

mismo en'el que abandona el poder aceptando la carta de

Independencia. 

Con la entrada del ejercito trigarante a la ciudad de -

México en septiembre de 1821, Agustín de Iturbide en su

c~rácter de primer comandante del mismo, entrego el po-

der a una junta gubernativa, integrada por loa que desde 

su punto de vista, eran los hombres m~s distinguidos de

los distintos grupos sociales y partidos políticos del -

país y claro, al frente de dicha junta fue proclamado por 

unanimidad el mismo Iturbide, quedando el poder ejecuti-
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vo a cargo de una regencia integrada por cinco indivi--

duos. 

Dicha forma de gobierno provoco un gran clima anárquico

en el territorio nacional, de tal suerte que el siguien

te paso de Iturbide fue proclamarse en mayo de 1822 como 

primer emperador constitucional del Imperio de México. 

Ante el poco éxito de su gobierno, Iturbide se ve obliga

do a abandonar el poder en marzo de 1823, instaurándose

entonces un gobierno provisional con el título de poder

ejecutivo, integrado por tres personas que fueron Nico-

las Bravo, Guadalupe Victoria y Pedro Celestino Negrete. 

Sin embargo es en el año de 1824 cuando se reune el con

greso para formular la constitucion que organizaría fed~ 

ralmente al Estado Mexicano, designando a la ciudad de -

México como Distrito Federal y asumiendo el poder Guada

lupe Victoria como primer Presidente de los Estados Uni

dos Mexicanos. Esto de ninguna manera significo que se

hubiese logrado la unidad nacional, la constitución fu~

duramente criticada por los grupos conservadores, como 

una simple copia de las constituciones de Francia y de 

los Estados Unidos de Norteamerica, el clima político 

del país era aún violento, pero definitivamente marca 

el punto de partida de la forma de gobierno que hasta -

nuestros d1as opera en nuestro territorio. 

Cabe hacer mención aquí, que entre los años de 1863 y --

1866 fue instaurado en México por un grupo de simpatiza~ 

tes y con el apoyo del gobierno francés, el Imperio de -

Maximiliano de Habsburgo, sin embargo dicho imperio nun

ca llego a ser reconocido por la totalidad de la pobla--

ción. Por lo tanto señalamos la presidencia de Guadalu-

pe Victoria, como el primer momento en que el sistema 

federal se ejercita para gobernar al Estado Mexicano, 
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ya con una conformación territorial, socia1, económica, 

cultural y política, que pretende ser una sola. 

1.3.- EL ESTADO MEXICANO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917. 

La Constitución de un país es fundamentalmente una norma, 

la norma primera, la de mayor jerarquía y de la que deri

van y delimitan todas las demás normas del orden jurídi-

co. Enmarca por otra parte, la evolución jurídico-polít~ 

ca de una nación, así como la forma de organización que -

un pueblo Ge ha fijado, dejando ver cuales son los princi

pios mas importantes que norman la vida de una nación. 

La Constitución de 1917 es el resultado de proceso revo-

lucionario experimentado por nuestro país a principios de 

este sig1o, es la Constitución vigente dentro del mismo,

ha experimentado un gran número de reformas desde su pro

mulgación hasta la fec
0

ha, pero .constituye también el pi-

lar sobre el que se ha sustentado el desarrollo del Esta

do Mexicano, razón por la cual nos avocamos a analizar -

los principales preceptos en ella contenidos, que determ~ 

nao la estructura orgánica de aquel, así como sus funcio

nes fundamentales. 

Es sin duda el artículo 40 constitucional, el que indíca

las bases estructurales del Estado Mexicano y a la letra-

dice: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en -

una República representativa, democrática, fede--

ral, compuesta de Estados libres y soberanos en t~ 

do lo concerniente a su régimen interior; pero un~ 

dos en una Federación establecida según los princ~ 

píos de esta Ley Fundamental". 

De este artículo se desprenden cuatro elementos caracte--

rísticos del Estado Mexicano: República, Representación, 
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Democracia y Federacion. 

Sin embargo el principal de ellos es la República como -

forma de gobierno, en tanto que los otros fungen como de

lineadores de esta y su explicacion la encontramos en el

apartado 1.1 de este capítulo. 

El párrafo primero del artículo 41 constitucional esta--

blece que! "El pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los Poderes de la Union, en los casos de la 

competencia de estos, y por los de los Esta-

dos, en 1o que toca a su~ regimenes· interio-

res, en los términos respectivamente estable

cidos por 1a presente Constitucion Federa1 y-

1as particularidades de los Estados, 1as que

en ningún caso podrán contravenir 1as estipu-

1aciones del Pacto Federa1". 

De la 1ectura del párrafo anterior se desprende el siste

ma representativo, a1 afirmar que e1 pueblo ejercer! su -

soberanía (derivada del articulo 39) por medio de 1os po

dere• de 1a union, de tal forma que el pueb1o como titu--

1ar de la soberanía nacional delega a ciertos 6rganos 1a

facultad de actuar en su nombre. Asimismo plasma la su-

premacía de la constitucion sobre 1os ordenes federal y -

local, y reafirma que el único soberano es el pueb1o, -

de tal manera que lo.s estado_s miembros son Únicamente au

tonomos, con 1a capacidad dé actuar 1ibremente dentro de

la competencia que 1a constitucion general les otorga y 

siempre que no atenten contra las disposiciones en el1a 

contenidas. 

El artículo 42 constitucional se refiere a las partes que 

integran el territorio nacional y de la lectura del mis-

mo, deriva la apreciacion de la que algunos autores deno-
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minan "Tesis tridimensional" del imbito espacial de val~ 

dez de nuestro orden jurídico, es decir, se considera e~ 

mo parte del territorio no solamente la superficie te--

rres tre, sino también el espacio y el subsuelo, con las-

respectivas limitantes conforme a derecho. Es evidente-

que al mencionar el Territorio Nacional, debemos remitiL 

nos al artículo 27 de la Carta Magna que en sus veinte fra_s 

ciones, conforma el fundamento de los logros derivados -

del movim}ento revolucionario, conteniendo los principios 

de la reforma agraria, la propiedad de las tierras y --

aguas de la nación, la regulación de la propiedad priva

da, así como las limitaciones a ésta, por medio de la -·

expropiación. La pequeña propiedad tanto rural como ur

bana y la determinación de los bienes del dominio pGbli

co de la Federación. 

La'variada dimensión que ha tenido este artículo, que co~ 

templa tantos aspectos diferentes, ha provocado dificul

tad aplicativa y de ella han derivado un gran nGmero. de

ref ormas en su contenido, pero sin dejar de constituir,~ 

junto con los artículos 3o. y 1230. los fundamentos so-

ciales en que se apoya gran parte de los postulados del

proceso revolucionario en nuestro país. 

Por otra parte el artículo 28 constitucional establece -

la prohibición de los monopoliosi pero aclara en su pi--

rrafo cuarto que; "No constituirin monopolios las fun

ciones que el Estado ejerza de mane

ra exclusiva en las areas estratégi

cas a las que se refiere este prece~ 

to; acuñación de moneda; correos; 

telegrafos; radiotelegrafía y comun~ 

caci6n vía satélite; emisión de bi-

lletes por medio de un solo banco, 

organismo descentralizado del GobieL 
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no Federal; Petroleo y los demás hi

drocarburos; Petroquímica básica; m~ 

nerales radioactivos y generación de 

energía nuclear; electricidad, ferr~ 

carriles, y las actividades que ex-

presamente señalen las leyes que ex

pida el Congreso de la Unión." 

En lo que respecta a la división de poderes, el artícti-

lo 49 constitucional a la letra indica: 

"El Supre~o Poder de la Federación se divide, para su -

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o mas de estos Poderes en una so

la persona o corporaci5n, ni depositarse el Legislativo

·en un .. individuo, ·salvo· el caso de fa'cultades extraordina--

rias al Ejecutivo de la dnion conforme a lo dispuesto en 

el articulo 29. En ningGn otro.caso, salvo lo dispuesto 

en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgaran fa

cultades extraordinarias para legislar". 

El artículo anterior alude al, tan polémico concepto, -

de la división de poderes, mismo ~ue representa uno de -

los dogmas políticos mas trascendentes del Constitucion~ 

lismo moderno. hay quienes lo consideran un simple conce~ 

to doctrinario inmóvil e ineficaz y frente a esta idea -

surje aquella que la interpreta como una Institución 

Jurídico-Política din4mics y en constante evolución. Co.!!_ 

sidero que dicha división de poderes es conveniente, 

fundamentalmente porque llevada a cabo con apego a las 

disposiciones legales constituye un freno al abuso del 

poder y permite una adecuada distribución de la activi-

dad político-administrativa del Estado, sin permitir el~ 
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ro está,que se disgregue 1a unidad que constituyen 1os -

tres poderes en 1a conformación de1 11amado Supremo Po

der de 1a Federación. 

Como consecuencia de esta división de poderes, nuestra -

Constitución Po1ítica determina 1a forma en que deben -

rea1izarse 1as funciones encomendadas a cada uno de 1os

tres poderes y así e1 artícu1o 50 de la Carga Magna 

estatuy~: "El Poder Legis1ativo de 1-0s Estados Unidos :.. 

Mexicanos se deposita en un Congreso Genera1, 

que se dividirá en dos Cámaras, una de Diput~ 

dos y otra de Senado~es." 

De esta manera y contemp1ados en 1os artícu1os del 51 al 

70, se estab1ecen 1os procedimientos por medio de 1os 

cua1es se 11eva a cabo 1a representación po1ítica, 1os -

requisitos para que esta se de, así como e1 funcionamie~ 

t·o de cada úna ·de· 1a& Cámaras. 

E1 Poder Ejecutivo es contemp1ado por e1 artlcú1o 80 de~ 

1a siguiente forma: 

"Se deposita e1 ejercicio de1 Supremo Poder Ejecutivo -

de 1a Unión en un solo individuo, que se denominará Pre

sidente de 1os Estados Unidos Mexicanos." 

De 1os artícu1os 81 a1 89 se estab1ecen 1os requisitos,

ob1igaciones, facu1tades y procedimientos, para que e1 

Presidente de 1a RepGb1ica ejercite e1 mando de1 Poder 

Ejecutivo. 

Dentro sus artícu1os 94 a1 107 1a Constitución Po1ítica

de 1os Estados Unidos Mexicanos establece e1 funciona--

miento de1 Poder Judicial. 
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El p¡rrafo primero del artículo 94 prescribe; 

"Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Fede

raci6n en una Suprema Corte de Justicia, en tribunales -

de circuito, colegiados en materia de amparo y unitarios 

en materia de apelaci6n, y en juzgados de distrito". En 

los subsecuentes artículos mencionados se pl~sma la con

formaci6n y diferentes actividades de cada una de las -

insti tu,.ciones y funcionarios del Poder Judicial, así co

mo los diversos mecanismos para la resoluci6n de las CO.!!_' 

troversias. 

Por otra parte en su artículo 90. nuestra Constitución -

determina la forma de Administración del Estado Mexicanó 

en los siguientes términos; "La Administraci6n PGblica

Federal serli centralizada y 

paraestatal conforme a la 

Ley Orglinica que expida.el

Congreao, que distribuirli -

los negocios del orden adm~ 

nistrativo de la Federación 

que estarlin a cargo de las

Secretarías de Estado y De

partamentos Administrativos 

y def iniri las bases gene-

ralea de creaci6n de las e~ 

tidades paraestatales. y la

intervenci6n del Ejecuti~o~ 

Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las

relaciones entre las entid~ 

des paraestatales y el Eje

cutivo Federal, o entre és

tas y las Secretarías de EJ!. 

tado y Departamentos Admi-

nistrativos." 
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En su artículo 115 nuestra Constitución, establece la -

administración de los estados de la República, sobresa

liendo en el las siguientes disposiciones: 

"Los Estados adoptaran, para su régimen interior, la -

forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su -

organización política y administrativa, el Municipio L~ 

bre conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio sera administrado por un AyuntamieE 

to de elección popular directa y no habrii ninguna

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del

Estado." 

"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad

jurídica y manejaran su patrimonio co~forme a la -

Ley." 

"IV. Los Municipios administraran libremente su hacien

da, la cual se formara de los rendimientos de ios

bienes que les pertenezcan, así como de las contr~ 

buciones y otros ingresos que las legislaturas es

tablezcan en su favor ••• " 

En la lectura de los anteriores enunciados se aprecia -

la voluntad del constituyente de acreditar la autonomía 

y libertad del Municipio, fundamentando en ella el Sis

tema Democrático Mexicano y dando a la Institución Mun~ 

cipal tres características fundamentales; 

a) Autonomía Política; b) Autonomía Financiera y c) Au

tonomía Administrativa, conceptos valiosos para la bue

na conducción de la Administración Estatal, que en la -

practica se ven muy frecuentemente truncados. 
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En los artículos anteriores hemos contemplado los fund~ 

mentas estructurales del Estado Mexicano en lo que res

pecta a su soberanía, territorio, forma de gobierno, di_ 

visión de poderes y tendencia administrr.tiva. En lo r~ 

ferente al sistema educativo el artículo 3o. indica 

fundamentalmente; "La educación que imparta el Estado, 

Federación, Estados, Municipios ten

derá a desarrollar armónicamente to-

das las facultades del ser humano y

fomentará en é1, a la vez, e1 amor a 

la patria y la conciencia de la sol.f. 

daridad internacional en la indepen

dencia y en la justicia .•. " 

El mismo artículo dispone que la referida educación se

rá;. ·Laica, De~ocritica, Nacional, de caricter social, -

solidario e integral. 

En inateria de trabajo, el artículo 123 dispone fundam,e.!!. 

talmente; "T~da persona tiene derecho al trabajo digno

y socialmente útil;. al efecto, se prom.overán la crea--

ción de empleos y la organización social para el traba

jo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si. 

guientes, deberá expedir leyes sobre el tr~bajo, las 

cuales regiriín: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos , de una manera general, todo contrato de

trabajo; ... 

B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Dis-

trito Federal y sus trabajadores." 
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Finalmente, es evidente que un par de artículos de r~ 

ciente inclusión en nuestra Constitución, han influr

do trascendentalmente en la actividad del Estado Hex~ 

cano, ellos son; los artículos 25 y 26, analizaremos

ahora el primero de ellos, ya que del segundo nos oc~ 

paremos en un apartado especial, dentro del capítulo

tercero de este trabajo, tomando en cuenta que, es -

precisamente en este precepto, en el que se contempla 

la Planeación Democrática del Estado Mexicano. 

El artículo 25 señala: 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo na

cional para garantizar que ~ste sea integral,que for

talezca la soberanía de la Nación y su Régimen Demo-

cratico y que, mediante el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una mas justa distribución -

del ingreso y la riqueza, permita el pleno e~ercicio

de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 

y clases sociales, cuya seguridad protege esta Const~ 

tución. 

El Estado planeara, conducirá, coordinara y orientara 

la actividad económica nacional, y llevará a cabo la

regulacion y fomento de las actividades que demande -

el interés general en el marco de libertades que oto~ 

ga esta Constitución. 

Al desarrollo económico Nacional concurrirán, con re~ 

ponsabilidad social, el sector público, el sector so

cial y el sector privado, sin menoscabo de otras for

mas de actividad económica que contribuyan al desarr~ 

llo de la Nación. 
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E1 sector pub1ico tendrá a su cargo, de manera exc1usi

va, areas estratégicas que se señalan en el Artículo --

28, párrafo cuarto de 1a Constitución, manteniendo sie~ 

pre e1 Gobierno Federa1 1a propiedad y e1 contro1 sobre 

1os organismos que en su caso se estab1ezcan. 

Asimismo, podrá participar por sí o con 1os sectores -

socia1 y privado de acuerdo cori 1a 1ey, para impu1sar 

y organizar las áreas prioritarias de1 desarro11o. 

Bajo criterios de equidad socia1 y productividad se ap~ 

yará e impulsara a 1as empresas de 1os sectores socia1-

y privado de la economía, sujetando1os a las moda1idades 

que dicte el interés pGb1ico y al uso, en beneficio ge

neral, de los recursos productivos, cuidando su conser

vación y e1 medio ambiente. 

La 1ey establecerá 1os mecanismos que faciliten 1a or-

ganización y la expansión de la actividad económica del 

sector social: de los ejidos, organizaciones de traba

jadores, cooperativas, comunidades, empresas que perte

nezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores

y, en general, de todas las formas de organización so-

cial para la producción, distri.bución y consumo de bie

nes y servicios socialmente necesarios, 

La 1ey alentara y protegerá la actividad económica que

realicen loe particu1ares y proveerá 1as condiciones -

para que el desenvolvimiento del sector privado contri

buya al desarro11o económico naciona1, en 1os terminos

que establece esta Constitución." 

El artícu1o anterior constituye el fundamento de 1a co~ 

temp1ación que e1 Estado hace al ordenamiento y direc-

ción económica del país~ incluyendo en su redacción ---
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elementos que van encaminados a la consecución de dicha 

dirección o rectoría económica del Estado. Cabe dest~ 

car dentro de ellos la función del Estado, de planear

y conducir la actividad económica del país, así como -

la determinación de las ~reas de participaci5n de los

sectores; pGblico, social y privado con el objeto de -

contribuir al desarroÍlo económico de la nación. 

En el precepto citado se sientan las bases para llevar 

a cabo la planeacion desde el punto de vista económico, 

misma que es importantísima pues debe dar un marco ad~ 

cuado, en la distribución de recursos para realizar -

la planeacion global a la que se refiere el artículo -

26 de nuestra Carta Magna. 
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CAPITULO SEGUNDO 

II.- ANTECEDENTES Y DIFERENTES DEFINICIONES, DENOMINACIO-

NES Y CLASIFICACIONES DEL CONCEPTO PLANEACION. 

En el presente capítulo analizamos cronológica y ter

minológicamente el concepto "planeación", tomando en

conside"ración que su ejercicio es realmente reciente

dentro de la Administración y Economía del Estado, -

pues surge en este siglo y su desarrollo es permanen

te en la mayoría de los paises "del mundo. Por otra -

parte se le ha definido desde diversos punto~ de vis

ta, asimismo han surgido vocablos que le son semejan

tes, o bien, llegan a equipararsele, derivando adem4s, 

~n clasificaciones que corresponden principalmente -

a; las formas de gobierno imperantes dentro de los di.!!, 

tintos Estados. 

Debido a lo anterior, es conveniente realizar un des

glose de las particularidades de 1a planeación, con -

la finalidad de lograr una interpretación mis clara.

acerca de su funcionamiento en las sociedades actua-

les. 

2.0.-BREVE HISTORIA DE LA PLANEACION. 

La Tendencia para la formulación de planea globales -

de largo plazo y la creación de Instituciones para -

llevar a cabo tal propósito, se ha desarrollado en -

los Gltimos cuarenta años y encuentra su antecedente

fundamental en el primer Plan Quinquenal del año de-

1928 en la Unión Soviética1 , en este año, la Comisión 

de Planificación Estatal (creada en 1921) inicia sus

actividades prácticamente, surge como uno de los pri~ 
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cipales postulados del gobierno de la post-revolución, 

y como una respuesta al desorden económico propiciado

por el "Lassez-Faire" del siglo XIX. 

Antes de la revolución soviética de 1917, el desarro

llo económico de los países se sujetaba principalmen

te al funcionamiento del mercado. En palabras de Ar

turo Guillen; 

"La Planificación debe ser considerada como una cate

goría histórica, que aparece con la propiedad social

de ·1os medios de producción, aunque esto no invalide, 

por el contrario, el que su carácter de instrumento,

de medio, esté sujeto a una contínua tecnificacion". 2 

(Podemos apreciar aquí, como es equiparado el concep-

to ''pianeaci6n'' con e1 de ''planif~cac~6n''• En el ---

apartado 2.1 de este trabajo hablaremos al respecto). 

La crisis mundial del año de 1929, derivada de los -

efectos de la primera guerra mundial, causo estragas

en todos los países del mundo, principalmente en las-

economías capitalistas. Este síntoma fue menos inte~ 

so en la Unión Soviética, debido, en buena medida, -

a la puesta en marcha del referido Plan Quinquenal, 

que contenía fundamentalmente: 

a) Nacionalización de las industrias básicas, de los

bancos y de los transportes. 

b) Modernización de la agricultura y aglutinacion de

inf inidad de unidades económicas particulares en -

empresas colectivas. 

El gigantesco esfuerzo de los Planes Quinquenales --

Soviéticos fue cobrando prestigio en toda Europa y -

obviamente, llego también a.América, en donde los Es

tados Unidos se hallaban también en la necesidad de -
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actualizar y revitalizar su. Administraci5n Estatal, 

claro, en forma distinta a la de los soviéticos, rel.!. 

cionada en buena medida con el comercio de armamento, 

e inspirada en la satisfacci5n de sus necesidades, 

pero preocupándose también porque el desarrollo de la 

otra corriente no les aventajase. 

La Planeaci5n fue tomando matices trascedentales en -

Europa, aunque no todos los casos llegaron a ser totai 

mente e~ogiables, pues existieron casos como el de 1a 

"Alemania Nazi", que, con Adolfo Hitler llev5 a cabo

uno de los Planes de Desarrollo Nacional m!s impreaiE_ 

nantes del siglo, sin embargo, el absolutismo tan ex.!. 

gerado y el sistema de gobierno tan opresor, encontr.!. 

ron la deb!cle en el desborde ambicioso, fan4tico e -

imperialista de sus propios dirigentes. Un caso simJ:. 

l,ar fue el de Italia bajo el gobierno de Benito Mu-~

Sftolini, aunque en menor grado de desarrollo. 

Como consecúencia de la segunda guerra mundial, la m,!_ 

yor parte de los países del mundo se ven urgidos de -

renovar su desarrollo industrial, y en el peor de los 

casos, en la necesidad de instalar los mecanismos pa

ra llegar al desarrollo industrial, por vez primera. 

Es así que la planeacion constituye en esos momentos

una respuesta a las necesidades de estos países. Ci-

taremos algunos ejemplos de este fenómeno; "El Reino 

Unido tiene planes generales de largo plazo desde --~ 

1944 con el White Paper on Employment y el Economic -

Survey en 1947, Francia desde el Plan Monnet de 1946-

para el período de 1947-50, Holanda desde el Memor!n

dum sobre el Plan Económico Central de 1946 y el Pr~

supuesto Nacional de 1947, Noruega desde el presupue~ 

to de 1946 que incluy5 proyecciones hasta 1950, Polo

nia, desde el Plan Econ5mico Nacional de 1946-49, Ch~ 



* 41 * 

coslovaquia, desde el Plan de dos años de 1946, Hun-

gría desde el Plan de tres años de 1947, Bulgaria de~ 

de el Plan de 1947-49, Yugoslavia desde el Plan de -

cinco años de 1947, Argentina desde el Plan de Gobie~ 

no de 1947-51, Filipinas desde el Plan de 1949-53, In 

dia desde el Primer Plan de cinco años de 1951-56. 113-

Podemos también, ejemplificar el caso de algunos paí

ses de Latinoamérica que sufren cambios importantes -

en su administración; Bo1ivia, con 1a Comisión Nacio

nal de Coordinacion y Planeamiento, Colombia con la -

Direccion Nacional de Planificacion Economica y Fis-

cal, Puerto Rico con la Junta de Planificacion de ---

1942, Chile con el Ministerio de Economía Nacional de 

1942, y México que contaba con Organismos como el --

Consejo Nacional de Economía en 1941 y la Comision -

Federal de Planeacion Economica, Organismo Consultivo 

de la Secretaría de la Economía Nacional en 1942. 

Como. consecuencia de ese impulso economico a nivel 

mundial, con la enorme necesidad de reconstruccion en 

todos los sentidos, la mayoría de los países del mun

do entran en el terreno de la Planeacion o Planifica

ción, terreno que hoy en día es muy utilizado por los 

países en vías de desarrollo, tratando de alcanzar -

el camino adecuado para lograr ~atisf acer sus necesi

dades y utilizando también, este medio, como un meca

nismo que contribuya al fortalecimiento de integridad 

y soberanía nacionales. 

Pero no cabe duda que el desarrollo nacional mas tra~ 

cedental de la Post-guerra es el que ha experimentado 

el pueblo japones, levantándose de condiciones miser~ 

bles para conseguir ubicarse en menos de cuarenta años 

como uno de los países con mayor desarrollo economi-

co, científico, tecnologico e industrial. 
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Esto se debe en gran medida a las disciplinas de pla

neaci6n de estas actividades, a 1a situación tan apr~ 

miante que les embargaba y por supuesto a una evo1u-

ción creciente desde el punto de vista cu1tura1. 

A1 mismo tiempo la planeación en los Estados Unidos -

de Norteamérica, así como en 1a Unión Soviética se -

mantienen, aunque evolucionados, con corrientes disi~ 

bolas, ~efendiendo lo que se conoce como "Planeación

Indicativa" y "Planeación Imperativa" correspondient.!!_ 

mente. 

2.1.- DISTINTAS DEFINICIONES. 

El concepto P1aneación, es genera1mente aceptado como 

equivalente con el de Planificación, la diferencia en 

estricto sentido entre ambos ,términos trataremos de -

a,nalizarla, mlis a<:l.elante, así que para conocer las' di.!!. 

tintas definiciones utilizaremos ambos conceptos .in-...: 

distintamente. 

Andrés Serra Rojas comenta que tanto Planeación como

Planificación tiene un mismo contenido ideológico, ya 

que los dos términos responden al propósito de formu

lar un plan, afirmando que; en su concepción m!s ele

mental Planificación "es la previsión científica del

futuro"4 

Charles F. Merrion la define como: "Esfuerzo organiz.!. 

do para uti1izar la inteligencia social en la determ.!_ 

nación de la Política Nacional"S 

La palabra Planeacion es usada muy frecuentemente pa

ra denotar la elaboración técnica de los medios para

la aplicación de una política que se considera dada -
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de antemano. Es un medio de po1ítica principa1mente-

económica, que se iníciO en 1os países socia1istas -

y constituye un elemento esencia1 de su economía, pe

ro 1a ap1icación de 1a p1aneación como m~todo de de-

sarro11o no se 1imita a 1os países socia1istas como -

hemos mencionado con anterioridad. 

Rugo Range1 Couto afirma: "E1 t~rmino planeació~ ---

corresppnde a a1io relativamente reciente que se re-

fiere a una forma específica y singu1ar de conducir 

lo económico y 1o social en una comunidad. 115 

En realidad la planeación corresponde a la satisfac-

ción de necesidades, que se orientan con distintas f_! 

nalidades unas de carlicter general y otras específico,

obaervando desde un punto de vista gene~al, se propo

~e una consideración integral de los problemas que -~ 

afectan a un país, y en el otro sentido puede planea~ 

un problema o grupo de problemas relacionados. 

Oskar Lange define a la Planificación en los siguien

tes t~rminos: "El medio de someter la acci6n de las -

1eyes económicas y el desarrol1o econó

mico de 1a sociedad a la dirección de -

la vo1untad. 117 

Agrega e1 autor citado, que el objetivo de 1a P1anif~ 

cación del des&rrollo, consiste en asegurar un volu-

men de inversi8n productiva lo bastante elevado como

para permitir ~n crecimiento de la renta naciona1 ma

yor, en grado significativo, frente al crecimiento -

de 1a densidad de pob1ación. 

Por otra parte, nos presenta un anilisis valioso de -
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los aspectos hacia los que se orienta la planeación; 

"El Plan de desarrollo económico tiene dos aspectos;

en el sector público es vinculante, fija unas normas

ª seguir por las diversas agencias y organismos públ~ 

cos, estos han de invertir determinadas cantidades -

en determinados aspectos y producir cantidades dadas-

con unos costos determinados. Por cuanto respecta al 

sector privado, el plan no posee la fuerza de una or

den, sino que expresa una orientación que debería cu~ 

plirse, constituyendo al mismo tiempo, incentivos ad~ 

cuados para que los productores individuales realicen 

precisamente lo que el plan so1icita"8 

Pedro Muñoz Amato define la Planificación como; 

"La formulación sistemíi.tica de. un conjunto de decisi.2_ 

nes, debidamente integrado, que ~etermina los propós~ 

tos de una empresa y los medios para 1ograr1o119 

Andrés Serra Rojas propone también, un concepto amplio 

de Planeación definiéndola como; "La adaptación de la 

producción a las necesidades de la sociedad, ya que la 

elaboración de un plan no obedece al deseo de organi

zar y reglamentar la producción sino de adaptarla a -

su fin, que consiste en la satisfacción de las necea~ 

dades sociales, adecuadamente jerarquizadas 1110 

Para Mandel: "La planificación es una técnica de coo.!. 

dinación de las actividades económicas-

con 

vos 

el fin de alcanzar ciertos objeti-

prioritarios1111 

Como podemos observar, en el mayor número de casos, -

los estudiosos de la Planeación dan más bien definí--
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ciones de la Planificación y esto obedece principal-

mente a dos razones: 

La primera razón es que, una corriente de autores, -

consideran a la Planeación como la formación de las -

ideas y su preparación, y a la planificación como el

actuar, el llevar a cabo lo planeado, consideran a la 

planeación como un primer momento, en el que se real.!_ 

za un quehacer sistemático metodológico y en un segu.!! 

do momento se presenta la planificación como la obje

tivización de los planes. 

La segunda razón corresponde a que el término "plani

ficación" es de mayor actualidad, sobre todo por 1a -

objetivización de los planes, es decir por 1a puesta

en marcha de los mismos. 

Sin embargo es muy claro que ambos términos están un.!_ 

dos de manera necesaria y para muchos autores tal di.!_ 

tincion no es esencialmente trascedente, pues ya se~

con uno u otro de los términos utilizados, 1a tarea 

esta encaminada hacia la elaboración y ejercicio de 

planes que satisfagan las necesidades de una nación,

buscando un desarrollo integral de la misma, decimos

integral, porque aGn cuando el concepto planeación -

corresponda principalmente al Derecho Económico, tam

bién es cierto la planeación dentro de un país debe -

realizarse no solo en la Economía, sino en todos 1os

terrenos en que el Estado desarrolla sus funciones. 

Para una concepción mas amplia de la Planeación-Plani:_ 

ficaciOn, es conveniente conocer 1os principios que -

la orientan, ya que, como apunta Jorge Witker; "La 

Planificación es una etapa superior de la política 
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econ6mica de un Estado, la cual supone un conjunto de 

pasos e instancias racionales que orientan la acción

estatal en forma coherente, integral y permanente" ••• 12 

Tales pasos o instancias racionales son los principios 

de: 

a) Racionalidad. 

Es e~ principio fundamental de la planificaci6n, -

implica una actitud o comportamiento racional por

parte del Estado al realizar la selecci6n de alte~ 

nativas, orientadas por un anAlisis cient!fico 

acerca de las ventajas y costos de las mismas, el~ 

giendo aquellas que posibiliten al m&ximo el apro

vechamiento de los recursos empleados. 

b) Previsión. 

La previsión actúa tempora1mente para e1 futuro, • 

en razón de este principio es la raz6u de ser de 

la planeacion, ~sta contiene &mbitos de temporali

dad y de espacio, ligados siempre a la actividad -

desempeñada en función siempre de los recursos di.!. 

ponibles y al control que se ejerza sobre ellos y

los objetivos por alcanzar. 

c) Universalidad. 

La planeaci6n que lleva a cabo el Estado debe com

prender a todos los sectores, las actividades pro

pias de cada uno, y del Estado mismo, para dotar -

de coherencia suficiente la actividad planificado-

ra. 

d) Unidad. 
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Los planes en su diferente ñmbito deben guardar una 

estrecha unidad con otros, formando un todo orgáni

co y compatible, es decir que un plan presupuestal

anual por ejemplo, nunca debe ser ajeno al plan de

medio plazo y menos aún al plan global de desarro-

llo. 

e) Continuidad. 

El proceso de la planeaci6n es continuo y permanen

te, dividido en fases y etapas que van repitiéndose 

con el transcurso del tiempo. Al término de un --

plan debe ponerse en ejercicio el siguiente, pues -

de otra manera; implicaría una perdida econ6mica -

y de esfuerzo significativa. 

f) Inherencia. 

La inherencia es de carácter técnico y no ideo16gi

co doctrinario, ya que cualqui~er organizaci6n soci..e_ 

política debe planear para alcanzar los objetivos -

fijados. El Estado que no planea, no puede respon

der a los problemas que se presentan en la convi--

vencia diaria de los pueblos. 

El Estado, como sujeto planificador, debe siempre to-

mar en cuenta los anteriores principios, necesarios -

en todo proceso de planeaci6n, independientemente del

sis~ema socio-político que lo oriente. 

2.2.- DIFERENTES DENOMINACIONES. 

Ya comentamos, en el apartado anterior, las diferen--

cias fundamentales que existen entre los conceptos pl~ 

neaci6n y planificaci6n, sin embargo dentro del proce

so planificador existen una serie de términos o cate--
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gorías, ta1es té~minos son 1os siguientes: 

yecto, e1 p1an y e1 programa. 

E1 pro---

a) Proyecto.- En su acepci6n mas simp1e i~p1ica "1a-

disposici6n que se forma para un tratado, o bien -

e1 designio de ejecutar a1go". 13 

En opini6n de Moisés G6mez Grani11o,"e1 proyecto -

es una especie de p1an que se formu1a ten.tativame~ 

te y, por 1o tanto con gran frecuencia no es 11ev~ 

do a 1a practica~.14 

En e1 ·proyecto se manejan idea's todavia sin preci

sión, ni objetividad, es e1 inicio de una hip6te-

sis de una serie de unidades pequeñas. Constituye 

e1 primer paso de1 proceso p1anificador, se e1abo

ra tomando ~n. consideraci6n datos ~stadí~ticos, qtie 

ayuden a rea1izar un dignostico de 1a rea1idad im

perante y proyecta 1as tendencias que se observa-~ 

ran en e1 curso de1 tiempo. 

b) Programa.- Comunmente encierra ciertas intenciones 

que se definen, pero que no se cuantifican. Es un 

conjunto de proyectos, que contiene un principio -

de coordinaci6n para 1ograr sus objetivos. E1 pr~ 

grama requiere congruencia con 1a po1ítica genera1 

seguida por un gobierno determinado y contar con -

1a aprobación de 1os sectores sobre 1os que habra

de ejercer inf1uencia, de ta1 ,manera que 1a discu

sión y ana1isis de 1os mismos, es pieza fundamen-

ta1 que garantiza 1a eficacia de 1as acciones pro

gramadas, pues entonces corresponde exactamente -

a una serie de inquietudes y necesidades que, a1 -

ser exteriorizadas y eva1uadas, conducirán a un -

buen camino, ya que existe conocimiento de causa en-
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las acciones contempladas. 

c) Plan.- Denota, de acuerdo con el Diccionario de 

la Real Academia de la Lengua Española, la idea de 

"intento, proyecto o estructura" 15 

El anterior concepto es demasiado genérico y por -

lo tanto, no es lo suficientemente claro, así que

ubicándonos en termines de la economía moderna, e_!l 

centramos definiciones como la de Charles Bett~l-

heim, para quien "un plan está constituido por el

conjunto de disposiciones adoptadas, con vistas a

la ejecuci6n de un proyecto" 16 

Hay conceptos más amplios, como el de Pedro Muñoz --

Amato; "Un plan consiste en la definici6n de objeti-

vos, la ordenaci6n de los ~ecursos mateiiale~

y humanos, l~ d~terminaci6n de los métodos y -

de las' formas de organización, el establecimie_!l 

to de medidas de tiempo, cantidad y calidad, 

la localización espacial de las actividades, y 

otras especif ~caciones necesarias para enca~za~ 

racionalmente la conducta de una persona o --
grupo"17 

Fundamentalmente el plan es un esquema que se desarr~ 

lla con precisi6n numérica, o, que al menos debiera -

desarrollarse aaí, es una culminaci6n de los anterio

res pasos (proyectos y programa), abarca un todo. Un 

conjunto de programas en los que se contienen las po

sibles soluciones para la satisfacci6n de las necesi

dades más imperantes en un momento dado. 

Una vez que el plan está elaborado y se definen los -
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objetivos, se encomienda a los responsables de la Adm~ 

nistracion Pública, con el propósito de asignarle los 

recursos necesarios, realizando una división del tra

bajo en términos racionales, definiendo además las -

líneas de autoridad y los mecanismos de asesoría para 

su pleno ejercicio. 

2.3.- DIVERSAS CLASIFICACIONES. 

La p1aneaci6n, ha sido clasificada fundamentalmente,

en dos grandes corrientes, constituidas por La Plane~ 

cien Imperativa o Compulsiva y La Planeacion Indica-

tiva o Flexible. 

a) Planeacion Imperativa.- Se presenta cuando los di

ferentes factores de la producción, son dirigidos

autoritariamente para conseguir los o~jetivos del~ 

plan, dicho plan es concebido y llevado a la prác

tica por el Estado. Nace en la Unión Soviética 

en 1928 y de ahí se extiende a los demás países 

socialistas. 

La Planeacion Imperativa tiene como antecedente -

inmediato, la concepción Leninista de que el meca

nismo economice sea-dirigido por un solo plan, 

aunque en la práctica se desarrollen una serie de

planes. El Estado ejerce el control absoluto de -

los medios de producción por medio de un órgano -

central que dirige la economía, la propiedad priva 

da no existe, pues la propiedad de la tierra y la

industria se colectiviza. 

En la Unión Soviética, que es el modelo más repre-
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sentativo de la planeaci6n imperativa, los orgariiA 

mos centrales de planificación son los siguientes: 

l.- El Gosplan, o Comité que funciona dentro del -

Consejo de Ministr-0s. 

2.- El Consejo econ6mico del Estado (organismo --

científico-econ6mico estatal del Consejo de -

Ministros). 

3.- Otros organismos que planifican sus respectivas 

areas; Hacienda, Comunicaciones, Banco del Es

tado, etc. 

4.- Dependencias planificadores a nivel local, cu

ya función es planificar la industria, los 

transportes, la labor cultural y social, el -

fondo de vivienda y los dem!s servicios pGbli

cos. 

Es evidente el desarrollo econ6mico~ tecno15gico y 

cultural que ha experimentado la Uni6n Soviitica a 

partir de 1917, sin embargo también lo es, que lo

radical de su sistema de gobierno, ha limitado co~ 

siderablemente los derechos fundamentales del ciu

dadano y claro, la ausencia de oposición crítica a 

la corriente gubernamental, provoca un consecuente 

desequilibrio en la población, pues, si bien el SÍA 

tema adoptado tiende a la tutela de toda la pobla

ción, por otra parte cada día existen mayores pro

blemas burocráticos y un número reducido de funci~ 

narios con grandes privilegios, contraviniendo la

ideología que supuestamente sigue la política es-

tatal. 

En suma, los comunistas cultivan el miximo grado -

de control gubernamental sobre la economía y otros 
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aspectos de la vida. 

Los Socialistas Dem6cratas también la conceptúan en 

ese sentido. pero insistiendo en que tal participa

ci6n del gobierno debe basarse en procedimientos -

de representaci6n y responsabilidad democrática y -

limitarse frente a las libertades mas fundamentales 

del ciudadano. En ambas tesis. la idea de la plan~ 

ficación implica que al gobierno corresponde en el

más alto grado. la responsabilidad de orientar y -

coordinar la economía y el desarrollo de la socie-

dad. esto ha provocado que los partidarios del li-

beralismo critiquen ampliamente esta forma de pla-

neaci6n, por considerarla contraria a la eficacia y 

como un transtorno al sistema econ6mico. al evitar

e! mercado de libre cambio. 

b) Planeaci6n Indicativa.- Está encaminada a definir -

orientaciones a largo plazo, que permitan raciona-

lizar las inversiones públicas y privadas y a la -

vez fijando una mayor coordinaci6n a corto plazo, -

para evitar desequilibrios econ6micos. 

La Planeación Indicativa subsi~te al lado de una -

Economía de libre mercado. el Estado se convierte -

en director de la vida econ6mica del país. pero con 

la ccncurrencia de los diversos sectores de la po-

blaci6n. de tal manera que indica las políticas (de 

esto deriva el calificativo de indicativa), pero se 

le reconoce a la iniciativa privada la elecci6n de

los caminos para llevar a cabo el objetivo determi-

• nado por la planeaci6n. 

En estricto sentido, la planeaci6n indicativa no es 
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de cumplimiento obligatorio, pues el Estado esta-

blece una serie de prioridades y trabajos con el 

sector privado para alcanzar las metas fijadas. 

Normalmente se busca el estímulo de áreas poco de

sarrolladas para nivelarlas con respecto a otras -

que se encuentran en posición favorable. 

Es te tipo ,de planeacion encuentra su imagen mas r.!!_ 

present~tiva en la Francia de la Postguerra, en 

1946, donde se practica por primera ocasión a ni-

vel nacional y en los Estados Unidos de Norteam~rJ:. 

ca. 

La Planeación Indicativa, es también conocida como 

Planeación D-emocrática, y en opinión de Moisés Go

mez Granillo., le corresponde es ta denominación debJ:. 

do a que en'ella participan; El Estado, empresas -

privadas·, sindicatos de trabajadores y expertos· a.l! 

ministradores y economistas, principalment~. 

Para Gunnar Myrdal la Planeacion Democrática con-

siste ~ri "El conjunto de tentativas deliberadas y

concientes emprendidas por el gobierno de 

un país y en colaboración con.las otras 

entidades, para coordinar de una manera 

racional las actividades nacionales, a 

fin de alcanzar mejor y mas pronto los 

fines deseados dentro del futuro desarro-
1101118 

La Planeación democrática, debe tomar en consider~ 

cien el pasado, la realidad presente y definir el~ 

ramente las ambiciones para el porvenir del país

en el que se tenga la intención de llevarse a cabo. 
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Desde un punto de vista estadístico, aparece como

más eficiente 1a llamada planeación imperativa, 11~ 

mada por muchos la verdadera planeación, pues como 

vimos, el Estado tiene el control absoluto de cua~ 

to sucede dentro de su territorio, violando, sin -

embargo, y en gran medida, los derechos humanos -

de sus habitantes y en lo que corresponde a la 11~ 

mada planeación Indicativa, depende para su reali

zación de una gran armonía entre el Estado y los 

diversos sectores de la población, quienes deben 

actuar con gran conciencia y sentido nacionalista, 

pues de lo contrario, se corre el grave riesgo de

incumplimiento de los planes considerados, o el -

enriquecimiento desmesurado de unos pocos y el em

pobrecimiento de muchos. 

Clasificación de los Planes. 

Los planes para el desarrollo pueden ser tantos c~ 

mo necesidades surjan, y pued~n estar enfocados a

cualquier actividad, es decir a la agricultura, a-

. la educaciiSn, etc., sin embargo g·eneralmente han -

sido clasificados en; globales, sectoriales y regi~ 

nales; éstos, a su vez llevan en sí mismos la du-

racion que puede ser a largo plazo, plazo medio, -

anuales o presupuestales 19 

El Plan Global se orienta a la realización de un 

análisis de la economía nacional en general, así 

como a la determinación de las áreas que deben ser 

estimuladas para crear el desarrollo nacional. 

El Plan Sectorial se refiere principalmente a act~ 

vidades de los particulares, como la industria, el 

turismo, 1a ganadería, la minería, etc., y su ob--
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jetivo es romper con círculos viciosos en estas -

ireas, ~ue pudieran ser provocados por atraso en -

la tecnología, falta de inversión o cualquier otro 

aspecto que motive su falta de desarrollo. 

El Plan Regional se propone una distribución de la 

inversión conforme a las posibilidades naturales,

humanas y de capital en cada una de las regiones -

del país, es decir que un sector determinado se d~ 

vide en regiones y de acuerdo con las necesidades

y posibilidades de cada una de estas, seri como se 

desarrolle la inversión. 

Los planes de largo plazo son normalmente globales 

y tienen una duración pro~edio de diez años, mis o 

menos,de acuerdo con las circunstancias particula

res y los objetivos de cada nación. 

Los planes .de mediano plazo son generalmente de ~

cinco años, un caso ilustrativo puede ser el de -

los planes quinquenales de la Unión Soviética ---

(aunque por otra parte se trate de un plan global, 

pues abarca a toda la nación). 

Los planes anuales o presupuestales corresponden -

a la repartición que hace la administración públi

ca de los recursos con los que se cuenta para su ~ 

labor durante un año. 
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CAPITULO TERCERO 

III.- LA PLANEACION DEMOCRATICA. 

La Planeacion Democrática ha sido uno de los principa

les postulados del período presidencial 1982~1988, sin 

embargo ésta, 

anterioridad, 

se ha practicado en nuestro país con 

aunque no se le había dado tal énfasis -

terminologicsmente, es decir como "Planeacion Democrá

tica", por otra parte, es una representación de Plane.!. 

cien Indicativa. 

La Planeación Democrática, se presenta como respetuosa 

de las libertades individuales y del estado social de

derecho, pretendiendo un proyecto nacional y constitu

cional del desarrollo integral, asignando al Estado el 

carácter rector y coordinador de las actividades econ~ 

micas y sociales del país, orientando hacia un objeti

vo comGn las actividades estatal, social, privada y -

mixta, dicho objetivo es el desarrollo nacional. 

Veamos a través de este capítulo, cual es, a grandes -

rasgos el paso que ha seguido la actividad planeadora

en nuestro país, así como su estructura legal, docume~ 

tos y organismos que en la actualidad pretenden llevar 

a cabo la planeacion para el desarrollo nacional. 

3.0.- ANTECEDENTES DE LA PLANEACION EN MEXICO. 

. ..... 
1930.- Durante el gobierno de Pascual Ortiz Rubio, el-

12 de julio se promulgo la Ley sobre Planéacion 

General de la RepGblica. Este fue el primer --

paso que se dio en México respecto a la Planea-
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cion económica global. 

La Ley decía: "La planificaci6n de los Estados 

Unidos Mexicanos tiene por objetivos: la coordJ:. 

naci6n y direccion de las actividades de las di:. 

ferentes dependencias del gobierno, la realiza

cion material.Y constructiva del desarrollo del 

país, en una forma ordenada y arm6nica, tomando 

en cuenta su topografía, clima, salubridad pú-

blica, y s~s presentes y futuras necesidades. ~ 

Para lograr sus objetivos la ley sefialaba la -

creación de dos organismos: La Comisión Nacio

nal de Planeación y La Comisión de Programa". 

1933.- Se crea la Ley que establece el Consejo Nacio-

nal de Economía. El Partido Nacional Revoluci~ 

nario, durante la campafia del president~ cirde~ 

nas, propuso el primer Plan Sexenal ¡93j~1940~~ 

En el se reconoce que en el concepto mexicano 

revolu~ionario, el Estado es un agente activo 

de gestión y ordenación de los fenomen.os vita-

les del país; no un mero custodio de la integrJ:. 

dad nacional, de la paz y el orden público. 

El objetivo primordial del Plan era el cumpli-

miento cabal del artículo 27 Constitucional, &

través del reparto de la tierra y el agua a loa 

campesinos organizados; consideraba también que 

la elevacion de .los niveles de vida de la pobl,!!. 

cion sería resultado de.la transformación de la 

estructura productiva del país y de sus re1aci.!!, 

nes con el exterior, por lo que proponía: Na-

cionalizar los derechos del subsuelo, garantí-

zar la oferta nacional de productos mineros, e~ 

tablecer un servicio oficial de exploracion que 
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determinara las regiones mineras que deberían 

ser reservadas para su explotación, e impedir 

el establecimiento de monopolios territoriales

y garantizar la conservación de tierras petral~ 

ras. 

1934.- Se publica una nueva Ley de Secretarías de Est~ 

do, Departamentos Administrativos y demás depe~ 

dencias del Ejecutivo Federal. 

1935.- Es creada la Contaduría de la Federación, enea~ 

gada de las funciones que en materia de glosa -

tenía a su cargo la Tesorería de la Federación. 

1936.- Se establece el Consejo Nacional de Economía de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

1941.- Se pone en marcha el segundo Plan Sexenal, 

1941-1946 propuesto por el entonces Partido de

la Revolución Mexicana durante el gobierno de -

Manuel Avila Camacho, se planteo como una con°tJ:. 

nuacion del primero. En el seguía siendo el -

problema agrario el objetivo primordial, aunque 

ya presentaba, una serie. de objetivos para los

demas sectores de actividad y de la Administra

ción Publica. 

1942.- El 9 de julio se crea la Comisión Federal de -

Planificación Económica, con el objeto de apor

tar los elementos necesarios para el estudio -

de un plan bien concebido, que mediante conclu

siones practicas, permitiera desarrollar la ec~ 

nomía, se aceleró el estudio y realización de -

planes concretos y se instituyeron los Consejos 

Mixtos de Economía Regional, que se proponían -
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mejorar 1as condiciones econOmicas, y socia1es

de la vida rural e incrementar la producción -

agropecuaria, así como coordinar las proposici~ 

nea conjuntas de los Secretarios de Estado y de 

los Gobernadores. 

1943.- Son modificados los Consejos Mixtos de Economía 

y se establece la Comisión Intersecretaria1 pa

ra el mejoramiento de la organización de la Ad

ministración Pública, dependiente del Ejecutivo 

Federal y encargada de llevar a cabo un plan -

coordinado. 

1947.- Durante el sexenio de Miguel Alemán, no se rea

nuda la formulación de planes formales, creand~ 

se la Ley para el control de organismos descen

tralizados y empresas de participación estatal, 

con el fin de regular la creciente actividad de 

fomento económico que deaarro11aba el sector 

público. 

1948.- Se creo la Comisión Nacional de Inversiones, de 

pendiente de la Secretarla de Hacienda y Crédi

to Público, aunque no fue sino hasta el gobier

no del Presidente Adolfo Ruíz Cortines (1952---

1958), en que se le dio importancia operativa -

colocándola directamente bajo las ordenes del -

ejecutivo. 

1951.- Aparecen las Unidades de organización y métodos 

otorgándose a la Secretaría de Bienes Naciona--

1es ~a responsabilidad del actuar como oficina

centra1 de organización y métodos para apoyar-

los esfuerzos que hicieran las dependencias 

para mejorar su funcionamiento. 
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1953-1954.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

transformó la Comisión Nacional de Inversiones. 

en Comité; cambiando nuevamente a Comisión de--

pendiente del Presidente de la República. La -

Comisión elaboró el primer Programa Nacional --

de Inversiones 1953-1958. En él se utilizaron-

por primera vez las cuentas nacionales para fi

jar metas precisas de crecimiento, y se sujetó

P la inversión pública a un programa general de 

desarrollo. 

1958.- Aparece la nueva Ley de Secretarías y Departa-

mentas de Estado por la que se crea la Secreta

ría de la Presidencia, con funciones de plariea

ción, coordinación y vigilancia del gasto públi~ 

co y de los programas de inversión de los diveE 

sos órganos de la Administración Pública. 

Se llevó a cabo el primer plan de inver~iones 

federales de 1956 a 1958. 

1959.- Bajo el gobierno de Adolfo Lopez Mateas, las -

Secretarías, Departamentos de Estado, Organis-

mos Descentralizados y empresas de participación 

estatal, elaboraron su programa de inversión Pl! 

ra 1960-1964. Estableciéndose en ese mismo año 

la forma en la que debía de actuarse, en rela-~ 

ción con 1oa prcgr~=~3 de inversión. 

1961.- Se publica el Acuerdo sobre la planeacion del -

desarrollo económico y social del país. 

19.62.- En este año es creada una Comisión Intersecret.!!_ 

rial encargada de la formulación de los Planes-
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de Desarro11o Económico y Socia1. Dent:ro de --

sus 1abores est:uvo e1 P1an de Acción Inmediata-

1962-1964, con e1 objeto de raciona1izar 1a fo~ 

mación de capital y mejorar 1a dist:ribución del 

ingreso para aumentar el dinamismo de1 mercado

interno, const:ituyendo e1 primer intento de --

abarcar dentro de la planeación al Sector Priv~ 

do. 

•. 
1963.- Fue presentado un proyect:o de Ley Federa1 de --

P1aneación ante 1a Climara de Diputados pero s·i:n 

11egar a su rea1ización •. 

1965.~ Es creada una Comisión de Administración PGbli

ca dentro de 1a Secretaría de 1a Presidencia, -

teniendo entre sus funciones; el estudio de la

organización y 1os sistemas administrativos del 

Gobierno Federa1 y proponer 1as reformas gener.!. 

les que procedieran para racionalizar las estru~ 

turas, 1os procedimientos y e1 aprovecbamiento

de los recursos humanos, materia1es y financie

ros de 1a Administ:ración PGblica, adecuándola -

·a 1a p1aneación de1 desarro11o y a1 mejoramien

to de 1os servicios pGblicos. Ese año fue pre

sentado a la Climara de Diput:ados un proyecto de 

Ley de Planeación Económica Nacional. 

1966.- E1 Programa de mayor trascendencia durante el -

gobierno de Gustavo Díaz Ordaz fuü e1 Programa

de Desarro11o Económico y Social, en e1 cual la 

reforma administrativa estaría aparejada con 

el p1an de desarro11o, formlindose una nueva Co

misión Intersecretarial integrada por las Seer~ 

tarías de Haéienda, Presidencia y Patrimonio 

Nacional. Por otro lado se crea 1.a Comisión de 
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Estudios del Territorio Nacional y Planeaci6n -

(CETENAL) que por medio de levantamientos aero~ 
fotogramétricos del país realiza un inventario

de los recursos naturales de México. 

1971.- Ya durante el gobierno de Luis Echeverría, se -

dispone el establecimiento de unidades de pro-

gramacion en cada una de las Secretarías y De-

partamentos de Estado, Organismos Descentraliz~ 

dos y Empresas de participación Estatal, y se -

desarrollo la planeacion sectorial. 

La Secretaría de la Presidencia tenía la función 

de recabar los datos necesarios para la elabor~ 

cion del plan general del gasto público e inve~ 

siones del Poder Ejecutivo. 

1972.- Se publica la Ley de Inspección de Adquisicio-

nes. 

1974.- Una comisi6n formada por la Secretaria de la -

Presidencia, la Secretaría de Hacienda y el Co~ 

sejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se enea~ 

ia de la elaboración del anteproyecto de linea

mientos para el Programa de Desarrollo Económi

co y Social 1974-1978. Aparece también el ---

Acuerdo de Programación de Inversiones Feder~-

les por Entidad Federativa. 

1975.- Se crea la Comisión Nacional de Desarrollo Re-

gional y se publica un acuerdo por medio del -

cual, los organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal tienen la obligación -

de rendir por lo menos bimestralmente un infor

me de actividades a sus respectivos órganos de-
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gobierno, ese mismo año es presentada ante el -

Congreso de la Unión una iniciativa de Ley Gen~ 

ral de Planeación Económica y Social. 

1976.- El presidente José L6pez Portillo, presenta a -

su gabinete un documento llamado Bases para la

Elaboraci6n de un Programa de Gobierno, en el -

se describe genéricamente la estrategia y acci~ 

nes que se precisan después, en el Plan Global

de Desarrollo 1980-1982. Ese mismo año se pu-

blica la Nueva Ley Orgánica de la Administra--

ción Pública Federal, en la que se crea la Se-

cretaría de Programación y Presupuesto, encarg~ 

da de elaborar los planes nacionales, sectoria

les y regionales de desarrollo económico y so-

cia1, así como de programar su financiamiento -

y de evaluar los resultados de su gestión, con

tando dentro de ella con el Sistema Nacional de 

Estadística. 

También en 1976 se publica la Ley de Presupues

to, Contabilidad y Gasto Público, por medio de

la cual, las actividades de programación, pres~ 

puestación, control y evaluación del gasto pú-

blico federal, estarán a cargo de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, la que dictará -

las disposiciones procedentes para el eficaz 

cumplimiento de sus funciones, estableciendo 

que cada entidad contara con una unidad encarg~ 

da de planear, programar, presupuestar, contro

lar y evaluar sus actividades respecto al gasto 

público. 

1978.~ Se crean el Plan Agropecuario y Forestal, el -

Plan Nacional de desarrollo Urbano, el Plan de-
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Acción Inmediata para la Promoción y Desarrollo 

de la Industria Mediana y Pequeña 

1979.- Se publica el Plan Nacional de Desarrollo Indu~ 

trial y es presentado un documento llamado Met~ 

dología del Plan Global de Desarrollo. 

1980.- Se publica la aprobación del Plan Global de De

sarrollo 1980-1982, asimismo surge el Plan Na-

~ional de Empleo y el Plan Nacional de Turismo

en tre otros. 

1982.- La Planeación Democr§tica forma parte de los -

principios fundamentales del programa político

del presidente Miguel de la Madrid, y el 29 de~ 

diciembre es aprobada por el Congreso de la 

Unión la Nueva Ley de Planeación, misma que en

tra en vigor al año siguiente. 

1983.- Son reformados los art!culos 25, 26, 27 y 28 

Constitucionales. Se pone en marcha el Plan 

Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

En lo que respecta a la consulta popular, ¡ata aparece 

en 1933-34 cuando el candidato a la presidencia Lázaro 

Cardenaa, da la pauta para la solución de problemas -

específicos, pero su discusión era espontánea durante

su campaña electoral. 

En el año de 1939-40 tambi¡n durante su campaña elect!:!_ 

ral, Miguel Alemán introduce las mesas redondas de pr~ 

gramacion, desarrolladas ya con un tema fijado de ant.!_ 

mano. 

En 1957-58 Adolfo López Matees inicia la modalidad de

presentar oradores especializados en diversos temas y-
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organiza los Consejos de Planeación Económica y Social. 

Durante la campaña de Gustavo Díaz Ordaz se organizan

las Asambleas Populares de Programación, al final de -

las cuales ciudadanos y organizadores entregaban docu

mentos escritos sobre problemas específicos. 

Durante 1969-70 Luis Echeverría realizó 940 eventos -

políticos y 28 reuniones nacionales de estudio sobre -

temas fundamentales del desarrollo nacional. 

En 1975-76 José López Portillo realiza 1765 eventos -

de los cuales 134 fueron reuniones de trabajo con ex-

pertas en las materias de mayor problemática nacional. 

En 1981-82 Miguel de la Madrid llevó a cabo 40 reunio

nes nacionales, 31 estatales, 9 en el Distrito Federal, 

22 foros de campesinos, 24 de fortalecimiento munici--. 

pal, 9 ideológico culturales y 22 de dialogo con prof~ 

sionistas. 

Como podemos apreciar lo que comenzó como una discreta 

actividad estatal, se ha tornado actualmente en una -

incesante tarea multidisciplinaria, los tiempos actua

les así lo exigen, sin embargo es notoria también la -

falta de continuidad que ha adolecido la planeación en 

.nuestro país, fundamentalmente en lo que a materia de

destino de inversiones se refiere. dicha actividad ha

es tado encargada a diversas dependencias y tal parece

que ese es el principal motivo por el cual no exista -

secuencia en los criterios, cada cambio de sexenio ha

provocado un consecuente giro tanto de organismos eje

cutores, como, en el peor de los casos, de criterios -

en la elaboración de la planeación. Lo anterior resu~ 

taría comprensible si nuestro país experimentara cons-
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tantea cambios en cuanto a su sistema de gobierno, sin 

embargo no solamente no sucede esto, sino que el part~ 

do que gobierna, es el mismo desde que la planeacion-

estatal ha sido puesta en marcha. En los últimos años 

han sido respetados algunos postulados generales, pero 

no dejan de ser muchísimos los proyectos que apenas 

iniciados han dejado de desarrollarse. 

Podría pensarse que dichos cambios corresponden a las

expectativas que se han presentado en cada momento da

do y han sido ineludibles, pero es mas probable que ~

correspondan en buena medida a una inadecuada labor a~ 

ministrativa y a una serie de intereses políticos, que 

aparecen como mecanismos para alentar el ánimo nacio-

nal cada principio de sexenio. 

~a actividad planeadora es intensa, dificil, se ~stl -

d~ndo en nuestro país, pero es ineludible su secuenci~ 

para lograr un desarrollo !ntegro en su ejercicio. 

3.1.~ ANALISIS DEL ARTICULO 26 DE LA CONSTITUCION POLITICA -

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El artículo 26 Constitucional, redactado en los térmi

nos en los que se presenta hoy en día, es muy reciente 

pues corresponde a la reforma publicada en el Diario -

Oficial de la Federación el día 3 de febrero de 1983.

Anteriormente se refería a la prohibición de que en -

tiempo de paz, los miembros. del ejercito se alojasen -

en casas particulares. 

Establece las facultades del Estado para planear el d~ 

sarrollo nacional, así como las bases del Sistema Na-

cional de Planeación Democrática y la participación de 

toda la sociedad en el proceso, mismo que debe contem-
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plar el avance político, econ6mico, social y cultural

de la Naci6n. 

Su párrafo primero establece: 

"El Estado organizara un sistema de planeaci6n democr~ 

tica del desarrollo nacional que imp~ima solidez, din~ 

mismo, permanencia y equidad al crecimiento de la eco

nomía para la independencia y la democratización polí

tica, social y cultural de la Naci6n". 

En este primer párrafo, se dispone cual sera la forma

en la que se lleve a cabo la planeacion en nuestro --

país, siendo responsabilidad del Estado su ordenaci6n

y acudiendo a los principios te6ricos que debe conte-

ner toda planeacion. De esta forma afirma que la pla

neáci6n debe ser solida, es decir que sea congruente -

en sus diversos aspectos para que las finalidades sean 

alcanzadas dentro de un conjunto arm6nico. 

El sistema de planeacion debe ser dinámico~ esto es, 

que corresponda a las necesidades de la evolución de

las instituciones y problematicas en un momento dado. 

Al prescribir que debe ser permanente, implica que al

admitir modificaciones derivadas de su dinamismo, no -

pierda sus fines esenciales. 

Debe ser equitativa, pues el equilibrio entre los sec

tores de la población debe contener unidad de creci--

miento, de tal manera que no se impuse desmesuradamen

te un aspecto y se tengan otros en estado deplorable. 

Los anteriores principios deben estar vinculados con -

la consecusion del fortalecimiento de la Economía, la-
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conservación de la independencia de la Nación, y aseg_!! 

rando un proceso democrático en lo político así como 

el desarrollo armónico de la sociedad y la cultura. 

El párrafo segundo establece: 

"Los fines del proyecto nacional contenidos en esta -

Constitución determinaran los objetivos de la planea--

ción. La planeación sera democrática. Mediante la Pª.!: 

ticipaclón de los diversos sectores sociales recogera

las aspiraciones y demandas de la sociedad para incor

porarlos al plan y los programas de desarrollo. Habrá 

un plan nacional de desarrollo al que se sujetaran --

obligatoriamente los programas de la Administración -

PGblica F~deral". 

~n este fragmento, se enfatiza el tipo de planeación -

q.ue debe llevarse a cabo, la Democrática, es decir --

aquella que se caracterice por la abierta participa-~~ 

ción del pueblo en la determinación de objetivos, mis

mos que deben ser acordes con los postulados que enci.!!_ 

rra la Carta Magna. Determinando ademfs la jerarqui-

zación de los programas y planes que se lleven a cabo

p~r la Administración· Pfiblica Federal, pues estarari -

sujetos a las disposiciones generales del Plan Nacio-

nal de Desarrollo. 

Párrafo tercero: 

"La ley facultará al ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en

el sistema nacional de planeación democrática, y los -

crit~rios para la f?rmu1~ción, instrumentación, con--

trol y evaluación del plan y los programas de desarro

llo. Asimismo, determinara los órganos responsables -
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del proceso de planeación y las bases que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante convenios con los gobiernos

de las entidades federativas e induzca y concierte con 

los particulares las acciones a realizar para su elab~ 

raci6n y ejecuci6n''. 

De acuerdo con la Ley de Planeación, en su artículo --

4o. establece que: "Es responsabilidad del Ejecutivo

Federal la conducción de la planeación nacional del 

desarrollo, con la participación democrática de los 

grupos sociales" •.• , y en dicha ley se determina la 

facultad de aquel,para determinar los mecanismos y --

condiciones en los que debe darse la planeación, aten

diendo siempre, a que se realice auténticamente la coE 

currencia popular y asignando a diversos órganos de la 

Administración Pública Federal, principalmente a tra-

vés de las Secretarías de Estado, funciones encamina-

das a logr~r el desarrollo nacional en sus áreas co--

rrespondientes. Al mismo tiempo corresponde al Ejecu

tivo Federal, el sentar las bases sobre las cuales se

estableceran convenios entre éste y las entidades fed.!. 

rativas tendientes a lograr el desarrollo nacional, 

respetando la soberanía de los estados, pero al mismo

tiempo fortaleciendo la Unidad .de la Federación. 

Prevé también, la reafirmación del Sistema de Economía 

Mixta, induciendo la participación de la Iniciativa 

Privada en la ejecución de los fines del desarrollo 

nacional, respetando las libertades individuales y maE 

teniendo un ambiente propicio para la concurrencia demo-

crática de aquélla, en las acciones que le correspon-

dan de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo. 

Párrafo cuarto: 
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"En el sistema de planeaci6n democrática, el Congreso

de la Uni6n tendrá la intervenci6n que sefiale la ley". 

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Planeaci6n, 

" en el ámbito del Sistema Nacional de Planeaci6n DemE_ 

crática tendrá lugar la participaci6n y consulta de -

los diversos grupos sociales, con el prop6sito de que

la poblaci6n exprese sus opiniones para la elaboraci6n, 

actuali:aci6n y ejecuci6n del plan y los programas a -

que se refiere esta Ley" ••• 

Organizaciones representativas de los dive~sos secto-

res de la poblaci6n participaran como 6rganos permaneE 

tes de consulta popular respecto a la planeaci6n demo

crática, y "Asimismo participarán en los mismos foros

los Diputados y Senadores al Congreso de la Uni6n". 

p·or otra parte, el Congreso de la Uni6n adicion6· la -:

iniciativa presidencial, establ.eciendo también la nec.!!. 

sidad d~ que la representaci6n popular, mediante las -

leyes que al efecto dicte, participe en el proceso de

la planeaci6n democrática. 

Asimismo el artículo 73 Constitucional sefiala en sus -

fracciones XXIX-D y XXIX-E que el Congreso tiene fa--

cultad: 

"Para expedir leyes sobre planeaci6n nacional del des!!_ 

rrollo econ6mico y social". 

"Para expedir leyes para la programaci6n, promoci6n, 

concertaci6n y ejecuci6n de las acciones de orden eco

n6mico, especialmente las referentes al abasto y otras 

que tengan como fin la producci6n suficiente y oportu

na de bienes y servicios, social y nacionalmente nece

sarias". 
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3.2.- LEY DE PLANEACION. 

Esta ley entró en vigor el 6 de enero de 1983, abroga~ 

do la Ley sobre Planeación General de la República del 

12 de julio de 1930 y derogando las demás disposicio-

nes legales que se opongan a lo que ella dispone. Conl!_ 

ta de cuarenta y cuatro artículos, distribuidos en si~ 

te capítulos y con cinco artículos transitorios. 

El capítulo primero abarca de los artículos lo. al 11-

y establece que las disposiciones de la Ley son de or

den público e interés social, esta declaración tiene -

como finalidad que la Administración Pública pueda --

actuar con suficiente flexibilidad cuando sea necesa-

rio y en beneficio del interés general o de la econo-

mía nacional, en vista de que los objetivos que se peE 

siguen con la planeación superan el interés particular. 

El ~bjeto de la ley consiste fundamentalmente en regu

lar el ejercicio de la Planeación Nacional del Desarr~ 

llo, obligatoria para la Administración Pública Fede-

ral, y en establecer las bases para la integración y -

funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Dem~ 

crática, 1a coordinación en materia de planeaciOn en-

tre la Federación y los estados, la concertación e in

ducción de acciones respecto de los particulares y de~ 

de un punto de vista general del conjunte de la pob1a

cion y la forma en la que se llevara a cabo la partic~ 

pación social para la planeacion. 

Se fijan los principios en los que se sustentara la -

planeación, mismos que derivan de los postulados cons

titucionales encaminados a la consecución de las metas 

fijadas por el proyecto nacional. 
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Define a 1a P1aneación Naciona1 de1 Desarro11o como un 

instrumento de1 Ejecutivo Federa1 para e1 ejercicio 

de 1as atribuciones que 1as 1eyes 1e confieren, con e1 

objeto de intervenir en 1a vida de la Nación, transfo~ 

mando su realidad hacia la consecución del desarrol1o. 

Se determina.que la conducción de 1a P1aneación Nacio

na1 de1 Desarrol1o es responsabilidad del Ejecutivo Fe

deral, asimismo este someterá a1 Congreso de 1a Unión

las acciones que se pretenden 11evar a cabo dentro de

la P1aneación Naciona1, con e1 objeto de rea1izar 1as

modificaciones que se consideren pertinentes, e infor

mara anua1mente a este organismo de 1as condiciones 

en que 1a planeacion se desarro1la. Se estipu1a 1a 

ob1igatoriedad de que 1os titu1ares de 1as dependen--

cias informen a1 Congreso acerca de 1a aplicación de -

los instrumentos de política económica y socia1 que por 

razón de sus competencias 1es corresponda administrar, 

seña1ando 1as re1aciones que hubiera entre e1 proyecto 

de le.y.o negocio de que se trate y l.os objetivos y 

prioridades de la P1aneación Nacional., relativos a l.a

dependencia o entidad a su cargo. 

La obl.igatoriedad de la pl.aneación para l.a Administra

ción Púb1ica Federa1, se gradúa en 1o que respecta a -

l.as entidades paraestata1es, pero tomando en cuenta -

su autonomía en 1os aspectos patrimoniales y de perso

·nalidad jurldica. 

Los proyectos, iniciativas de 1eyes y los reg1amentos

decretos y acuerdos que formu1e e1 Ejecutivo Federal. 

deben seña1ar su relación con la P1aneación Nacional. 

del Desarrollo, la ap1icaci6n de1 ordenamiento corres

ponde a aquél y se le otorga 1a facu1tad de interpre-

tarl.o para los efectos administrativos por conducto de 
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la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

El capítulo segundo contenido en los artículos 12 al -

19, se refiere al Sistema Nacional de Planeación Demo

crática, a través del cual la Administración Pública -

Federal llevara a cabo las tareas de la Planeación Na

cional del Desarrollo. 

Las dePo"ndencias y entidades de la Administración Pú-

blica Federal formaran parte del Sistema Nacional de -

Planeación Democrática a través de las unidades admi-

nistrativas que tengan asignadas las funciones de pla

neación dentro de las propias dependencias y entida--

des. El Ejecutivo Federal tiene la facultad de esta-

blecer las normas relativas a la organización y funci,2_ 

namiento del Sistema. 

La propia Ley reglamenta el funcionamiento del Sistema, 

así como el proceso que deben seguir la formulación, 

instrumentación, control y evaluación del Plan y los 

programas del desarrollo. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto serll respo.!!. 

sable de la coordinación de las actividades de planea

ción, de la integración del Plan Nacional de Desarro-

llo y de la proyección de la planeacion region~l y el!!_ 

borar los programas especiales que señale el presiden

te de la República. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público al partic_! 

par en el Sistema, es responsable de contribuir en 1a

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, en la de

finición de las políticas, financiera, fiscal y credi

ticia, y en general de proyectar y calcular los ingre-
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sos de 1a Federación y del Departamento del Distrito -

Federal y las entidades paraestatales, atendiendo a -

las necesidades de recursos y 1a utilización del cre-

dito público para la ejecución del plan y los progra-

mas, asimismo considerar los efectos de 1a política -

monetaria y crediticia, así como de 1os precios y tar~ 

fas de 1os bienes y servicios de la Administración Pú

blica Federa1 en e1 1ogro de los objetivos y priorida

des del Plan y 1os programas. 

Las Secretarías de Estado y 1os Departamentos Adminis

trativos tienen a su cargo la planeación naciona1 de -

índole sectorial, mediante 1a elaboración de programas 

sectoria1es tanto de mediano plazo como 1os operativo~ 

anuales, vigi1ando que 1os programas y presupuestos -

de las entidades paraestata1es q.ue coordinen sean aco¿; 

des con 1os objetivos del Plan Naciona1 de Desarro11o. 

Las entidades paraestata1es participan en la e1abora~

ción de 1os programas sectoria1es mediante 1a present_!. 

ción de presupuestos que procedan en re1ación a sus -

funciones y objeto, e1aboran 1os programas anua1es pa

ra la ejecución de 1os programas sectoriales, y en su

caso, instituciona1es, asegurando la congruencia de1 -

programa instituciona1 con e1 programa sectoria1 res-

pectivo. 

La Secretaría de la Contraloría de la Federación debe

aportar e1ementos de juicio para el control y seguimie!!_ 

to de 1os objetivos y prioridades del P1an y 1os Progra-

mas. 

El Presidente de la República podrá establecer comisi~ 

nes intersecretariales para el ejercicio de la p1anea

ción nacional, en dichas comisiones pueden participar-
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las Secretar!as de Estado, Departamentos Administrati

vos y aún las entidades de la AdministraciGn Pública -

paraestatal podrin integrarse a dichas comisiones o -

subcomisiones si existieran, cuando se trate de asun-

tos relacionados con su objeto. 
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El capítulo tercero se refiere a la participación so-

cial en la planeacion y está contenido en el artículo-

20 de la Ley. 

El Ejecutivo Federal tiene la facultad de determinar -

las formalidades y términos a que debe sujetarse la -

participación y consulta de los diversos grupos socia

les en la planeación, mismos.que estarán rep~eseniados 

por las organizaciones de obreros, campesinos y gru--~ 

pos; de las instituciones académicas, de profesionales, 

de investigadores y en general de todas las agrupacio

nes sociales, así como los Diputados y Senadores al -

Congreso de la Unión. 

El capítulo cuarto de la Ley comprende de los artícti-

l~s 21·a1 32 y_se ~efiere al.Plan Nacional de Desarro~. 

llo y a los Programas que de el derivan. 

De. esta forma .~l Plan Naciona1 de Desarrollo deberá -

elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo

de seis meses contados a partir de la fecha en que toma 

pos~sion el Presidente de la RepGblica, y su vigencia

no excederá del período constitucional que le corres-

ponda, aunque puede tener consideraciones y proyeccio

nes de mis largo plazo. 

Dentro del imbito de la Administración PGblica Federal, 

la categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional

de Desarrollo. De tal manera que en él se contienen -

estimaciones sobre los recursos, instrumentos y organi~ 

mos responsables que el país podrá asignar y dedicar -

para sti desarrollo, así como los señalamientos funda~

mentales para dirigir las políticas que tiendan al de

sarrollo nacional. 
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Existen ademas una serie de programas que derivan de -

los objetivos del Plan y que atienden a las necesida-

des planeadas o que surgen de acuerdo a las circunsta.!!, 

cias dadas, tales programas son de tipo sectoriál, 

institucional, regional especiales y anuales. 

Los programas sectoriales especificaran los objetivos, 

prioridades y políticas que regirán el desempeño del -

sector ~dministrativo de que se trate. 

Los programas institucionales corresponden a las enti

dades paraestatales y deben ajustarse al programa sec
' torial correspondiente. 

Los programas regionales se refieren a aquellas regio

nes que se consideren prioritarias o estratigicas de -

.icuerdo con los objetivos del Plan y cuya ex.tensil5n t.!!_
0 

rritor.ial rebase .el limbito jurisdiccional de. una enti

dad federativa. 

Los programas especiales se .refieren a laa prioridades 

del desarrollo integral del país fijadas en el Plan o

~ las acti~idades relacionadas con dos o mis dependen

cias coordinadoras de sector. 

Para la ejecuci5~ del Plan y los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales, laa depende.!!, 

cías y entidadas a1oborar¡u programas anuaies 9 que in

cluirán los administrativos y de poiítica econ15mica y

social correspondientes, estos planes anuales deben 

ser congruentes entre. sí, regirán durante el año de 

que se trate la actividad de la Administracil5n PGblica 

Federal en su conjunto y servirán de base para la in-

tegraci5n de los anteproyectos de presupuestos anuales 

.que las propias dependencias y entidades deberán elab~ 
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rar conforme a la legislaci5n aplicable. 

La Ley prevé que los proyectos de presupuesto de egre

sos, 1as iniciativas de 1eyes de ingreso y la aplica-

ci5n de 1os instrumentos de polttica econ5mica que re

gu1.án e inducen los comportamientos econ5micos de 1a 

comunidad y apoyan o fomentan actividades de1 sector -

púb1ico, tr.ad1.1zcan 1os objetivos y prioridade_s de1 --7 
-P1an y ~os programas. 

E1 P1an y programas region·aies y especiales deben ser

some.tidos por la Secretaría de Programaci5n y Preau--

pues to a 1a aprobaci6n d~1 Presi~enté de la Re~G~1i~a. 

'Los programas sectoria1ea son propuestos a 1a aproba-"."" 

~ic>n· de1 ·Presidente de 1a .R~p6b1ica · p.;r. la dependen--.,;: 

~Í.a coordinadora del: sécÍ::or, .previ~ dict&•49n de la Se

é'ret!lrta dé Programaci6n y Presupuesto. 

Los programas instituciona1es son aométid~s por l~ en

tidad paraeatatal, a1 titu1ar de 1a dependencia coord.! 

nadora de1 sector. 

E1 Plan y 1os programas sectoriales deben revtaarae -

por medio de1 Ejeéutiv~ Yederal en forma periSdt~a y -

adecuarse a 1aa neceei.dadea existen tea si ea pre.ciso .

La coordinac~6n en 1a ejecuci6n de1 Plan.y los progra~ 

mas deber( proponerse a los gobiernos de los eat~doa--. 

a través de los convenios respectivos. 



· ~TOHADo liz LA ~i~iiul caArtcA oilL PLU KAc'loRAL ·oa oasAaaoLLo. 
·.8ZC811TA81A ·'D&.: J'80GRAll,ACIOR ·y. PHSUPU&STO;'.·,:tt.113. 



-f. .. L;' 

• 83 • 

El capítulo quinto comprende los artículos del 33 al -

36 y en ~l se regulan las relaciones de coordinación -

para la planeación entre la Federación y los Estados y 

Municipios. 

-Qe ~cuerdo con este capitulo los gobiernos estatales y 

autoridades municipales, -atendiendo de acuerdo ·a sus -:

ctimp~tenCias, - tiene~ 1~ libertad de lievar a cabo la 
·,. . ' ' . ' ' 

pla_neación del desarrollo en el iimbito' de sus re.apect_! 

vas j urisdiccioi:les. pero. se_. prev~ la posibil~dad 

Vrenienciade que el Ejecutivo Federal establezc&-acue.!. 

do~ con.1os estados ;a trav~s ~e ~stos, ~on i~a auto-

ridades. municipales; con "el. obj et.o de. coordinar s11.par'· >' · 
: (t'cip'i..cii5n .. · en aqueii~. aspectos de 1ll planeación naciq-- ·:·.\ " ,:.' . .. ....... .. .. . ·. - .. - ' .. · ... 

. ::::¡i5~s.d:tª1ªJ; ::~!-:t::n;e;~~;:¡~::::rt::¡~!Zil:.c~T;?J~:' ~:''-

La Sec.re tarta de. Pro~:rámác~i5n y. Presupuesto: p'ropondrl~--. 
1-o~ procedimient~s conforme a· los cuales se. convendr(:.. 

la.ejecución de estas. acciones, to•ando en considera-~ 
ció-n l~-~ .crited.os que _9-eñalen las dependencias· coo.rd_! 

.·nadci~as d·e s'ector, conforme a su·s átribuciones·. 

E.1 Ejecutivo Federal definir! l·a participaciiSn de los

·'6rganoÍI de la A'dminiil.traciiSn .Pública centr:il.i.%:ida .que

actúa en las entidades federativas• en las. ·actividades 

de planeación que realicen lo~ respectivos gobiernos 

de las entidades. 

El capitulo sexto abarca de 1os artículos 37 al 41 y -

se refiere a la concertación e inducción de las accio

nes previstas en el Plan y los programas. 

En ~l se establecen las bases sobre las cuales se con

certa~in las actividades entre el sector público y las' 

representaciones de los grupos sociales o '1_os>''particu-
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lares interesados, de las acciones planeadas y progra

madas, a traves de contratos o convenios que serán de

carlicter administrativo, pues la Ley los considera de

carácter pGblico. 

Asimismo se determina la congruencia que debe existir-

entre los objetivos del Plan y los programas con los.,-

programas y presupuestos. de. l.as ·entidades paraestSta-

les, así como de los proy~ctos del. Presupuesto de: Egr.!."· 

so~ ~e-la-Federación ydel~i?~'parta~ento del_ Distrito·;,;.;,. 

Fed~ral. ,·· 

En el: capitulo s.,ptimC), q~e .-.,:;¡tá contenid.j' de.1 artículo .. 

42 al 44, se determinan las responsabilidades 

c.uCión de ia planeaÚón nácionaL En h se'p,revin me;.. 

.·• ... :;;,i:~~t~:c~:;;·~i1.~:~:¡°:.t:·,~;:;~;t~;i~~~~.;:ª~.~:.~e·;D;:_~;;¿~;i:,·' 
deTal··· que ... l'•al~.cen·. accione~.·. co11!:l'&T.ias:'·a·;1oa ·~bJ et1~011.····· 

'•···1:'! :_!:::ór.~ti'i{i:::-:•::··~:=1:-,1~:!1i?d::~:i':~.t·~¡!~.~=··· · 
que se puedan derivaT de loá~~i~~oshechoa~ 

El :Ejeéutivo Peder al al· realizar: convenios "con los .. '--"" 

. estados; podd inclui.T una Úa.J~ula enia que se :pie-'
vea~ ~--dÚas q~e sancic>neri el incu~plimiento del pr.;;..;.. '' 
p:lo éonvenio y d.e los acuerd~~ que de i1 se· deriven/ 

Finaimente la ley contiene. cinco artículos tran'áito;.._;.. 

i.-:ios, en los que se· coné:emplan .ús condiciones y ~mbi-, 
tos de vigencia de l~ mis~a~ 
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3~3.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 

·; •ú" 

~1 .Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 encuentra su

origen en el artículo 26 Constitucional y por mandato

de éste, su regulaciiSn esti determinada en la Ley de -

PlaneaciiSn. Est¡ constituido por un cap!tulo introdu.s_ 

torio y tres grandes partea. que ab.u:can· n~eve capS:tu-

.los m¡.s. 

Plan, d;.~cuerdo co~ l:& nota i~t;~d~c~o,i'a del mia'.9 

·.se propone .señal.ar e.1 compromiso :que el Ee.tado:•aeu 

·m~ :para. éonducir ·l.os de;~ti.rios ii.a:ci.o'lia1es; ·.a~nce~:i;.~·c1~: · · 

e l~ flexibÜÚad para ad~~uar li>s inet'rumento•. eac.:r ~ 
.·>~re;,,enidoá · para ,.;nf~elltar; eituacionee.:b~asper-da• •·. ~Cln 
"a~rvando la dire~ci.iSn l~ti~amen~ai ~iopueat~ .~'.l:~·<coli~ 

·:,.o.;·,·.;..,·:._, .... •'-· 

. ;.· , : '·:' . ; . :_._ 

"Mantener y reforzar .la 3.ndependanci'a cie ia: ·NacÚhi~ para. 

la• construéci6'n de una aocÚd.d q·u_;·bajo del Eat';<!~.:de 
D~r~cho • gar!lntice l.ib9rtade~ incli,,idudee y cof.;cti.'.;.~ .. · 

vas en un s:Í.~tema integ·r~l de democracia. y en .. condici,2.. 

-11~.<~~ :juetic:f.~ social •.. :par• ello. r~q~ed.moa· .d~ '\lúa.;. 

... ~ay,or fortaleza intern.: de la. ecoriomfií: naciotiai~ a o; .. ~.;. 
travh de lá · recuperaciSn del cred.ia'ien.to ~o• tenido. ·-

~que permita generar 1011 empleo• requeridos por l'a po:.:.

bl.ación en un medio de vida digno; y de la eociedad, ... ; 

través de. una mejor distribución del ingreeo entre fa

milia~ y regiones. y el continúo perfeccionamiento del 

Asimismo de éste propósito fundamental, se "de'riván CU.,!! 

··-. ·.::. 
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tro objetivos que pretende a1canzar e1 gobierno fede-

r&1 en e1 p1azo contemp1ado por e1 P1an; 

1.- Conservar y forta1ecer 1aa inatitucian·ea democrlit,!· .. 

caa. 

·loa. cambios.· .. cua1itat:ivoa re.quiere. 

·P4l~s en sus ea #J:uc't:i,iras ecoliomÍ.cáii • iO.ilÚca~ 
. . ·_: ·,~· - ' ': 

.¡,·.· , - ' 

,.)'. .•. ~º~ ot~·-; parte &i:.'¡t.lan ;plantea: ~n"a es'tr~t~j:~a.. de. des.~<<· <. 

'f·:~:?;'.:. ;:~.(:_·_:·_;~.;_.·.•_:ºr.~.tc.·~~-· .. i~.~ª••· ... ~01í_:_-.i_·_:_'._·_;_Y?.;.~a1~r~~~~~~:ig~~!·r..~~t~#¡~;~{i{íi!i~~~!u:·Z~~'.f~1f:c~. 1·;···.· .•. :·.~·,:~; 
"./' ~ii'it~~-.i:::·:.:' ..• . '· ·.··· •, .... . . ••.· .. · . . .,, 
.~'~,-.~-:~:_:·:·>"; · · '~-~- ·-:-~ ~ ;~<.'(i7:'-""- - . -.~·,,, -.'r--·· >:~·, :: :·.;·{:·~~,---~· ~~~·/· ~~~;~.\- ;.·/ ·· · ·~::~ ~<· ·::~~<~;·:~}-_";~:.; :- · ' .. -~),':,~ ~--~;'}: · .--·~-·-,,\ ··-· 

/'.\•; <~ARTE. 1: · P;:Ln:~i;·;~;. poitt:i.Ú~~·-~i&.~isíaü'c~~ · ~~op~ai¡~~~«.i> '''.; 
~bj etirc't~·;· ·~~t~ategi_a.~· 

~apíi~1'Ó .. a•sundoi ~·I.a :•:Pó,Ut:i.ca::ilei.' Es.tado !texicano_.·. 
'';, ,,' -~ ' 

'u fundamentó· poH~ico. CoH t:i.tucional. de1 .'i.1an Nacio~,.; .'.• ' . 

···.··~.i~·"··~tl~::t:::~!:~~~~:¡~·~:~ .. t:~~~!-~:!:_~~d·;~~~~;:~;~iiZ~;~:.¡; ... 
revo1ucionario •. Dem'o.c'rat1.zac{Sn. integrai·~:"sociedad __ ,.;_ 

igualita~i~, Renovácil!in M~-ral. De.ac~nt:ral:lzacilSn de la 

vida N~ciona1. Deaa~r;,110 del Bmpleo.comb~~- íle la inUa 
' . . . . .· . . -

c:ion y P1aneaci5n Democracica. se apoya en 1oa prin--:-. . 

ci.pioa de1 Proyecto ... Nacional p1aamado en 1a Constitu--. 

don de 1917; Na.;:i.onaliamo, Libertad y Justicilt, Dem_o

cra~i~, Econom!~ Mixta y Rectoría de1 Escado. Liberta

des ·In'dividuale·s·~.··n·erechos Socia1·es y el .Incernaciona- · 
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lis mo. 

El Plan define objetivos, doctrina. polttic~s y accio~ 
nes. en la.estretegia de desar~o1lo nacional, ... para qu~, 
de .acuerdo a las condiciones inte~nas e internaciona-
les, se establezcan la~ pr~~isiori.es a corto. mediano ~ 

y largo ~lazos que contribuyan:~ la se~uridad nacional, 
fortal¡cimiento de la ~oberanta y el ~~gim~n ~emocrl--

t~ 

tico. ·q11e .-.establee.e. la Constitución.· 

··~:ti:i~:~i;;!:·::-::~:~r·:~zu::~·~·~!:j;¡~¡:~::i~!~ti·¡~~ii~~!~; ••. ·.·• 
-co_~,Cia:,:s~~!J:.alí_ta., 1,a~ ~U.dep~!l~·i,l:ci.~· la aegu~!~~.d, i: }ª.:.; ' 
·:·¡¡fü"t'o'é!.e'te·r•inacusn:- ·4-e1- •. pata·;·:. ·-·"'" "•· "•· .. "'"'Y'"·' -· · ... 

··-, ":>. ~~~~~·¡.xi~:~'.~·.r,~-~;º="•~ci~t.;tº -~~:~i~n;;1· ·•- 11ieer~~~~icin:i1_.·-_---. 
,,,.¡ :-.• ~~~:'.'.·.,··.,; .. ::'~;, ··.~:~e· ---~¿_,.:,,_ .. · ... - ·,,._;. ':··.:;·,~,:;-,. .',, ~>:>:~ r•··,,.:,;:·.-'·'.:.~.:,-:.~;- ... ·--~_.,, 

t1;i~f e~~~f~i~~~;i~~~~~~!l~~i!1~~;~~i;~~il~~i~~t;~~~~jf''..:~; 
,._~":; ·'> ,_:_::'-. :·,.:. < -~·- ., • :'~- .. ;~·-.-' 

· N\Í~~{r~ ~ah ;se ~ar.a~~e;:i,za, -en<].~ ec~l1o1Di~o _por' ~~b•r~ 
'alcilñzado: un -des •rrollo :inilúsú::i.'ai .intermedio. en. lo·.~~ 
d~~~g°~ÍÚ~o--·. pc;i: ~.:llar ,ulla-pob~~~Ún .p;edo~i~~~te~~~t~- . 

'u~b~n'ií'•y' cr'•~~en.te i';¡nll-aoci.ec1~:c1;com¡ilé.ia)>;>' ' ,, ' _:::. 
, <.._, '.l ~, r,,• • 

···.·..:.;;_:~,'> ,. ' 
-;: 

___ 'As !mis!!!o:~liú!!!!.ta'o . r,!l~s, t!ien!';{!Ín -~!llplio P~-~~11~-~'i. e~EnlS'.'"_~. 
···mico,.",poÚtico;y~ s~'ci:il ,· .am~if;¡' ciispo.nibilidadde••··re~~i- · 

¿u~s~s ~~-~urill~s. üna · poblactoh predo~inarit~;;iente jc>--
.;,en' o.bieros especializados. a' pesar ,del d~~equi1ibrio 
educ'ati,To'. cuenta con profesionales y técniéi>s de ni-

vel alt~ y medio, y l,a posibilidad de ampliacil5n de -
la capáci.da~- ins tilla-da. en las 'ramas blisicas .:d_e 'la in;;;._.,. 

.dustria. 
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Los principales problemas estructurales de ia~ e.conom!a 

naci~nal e•tin represent~dos por: Desequilibr~o~ del -
aparato productivo y distributivo, Insuficien~ia del -
ahorro interno., esc·ases de d'ivisas y la desigualdad en 

los beneficios del desarrollo. 

En el mismo capitulo se establecen como principales -

.·problemas :.actual.es de .. la. e~onomta; la inf.lacilsn~. et e.!!. 
t~~c~1nierito de .!a prod~c,ción, el d~sempleo " . . 

", .. b.illcía.d cambia ria. •• ·· 
'.;:::"-' .~ . 

· · En cuanto ~'¡~ :situ~:.¡~~ y per~;~ctiVas" ~e 
·. ··•.· .. ~~i~:~·f :~~!~;:r/~·: .. :º .J!~·:!·Z·~ú~:·ª~~);:;:~f :·:~ :~~~·!~;:·~:;~ ·· 'J:•··· 

· '· d~Í.-~l!sé~~iú'b~i(). d~:Í .-..ier¿•<fo de :~rie~aitiC:osr el ~"~8:~: .. > ' ; 

.. ;·.:·;~Í~~~;~~~~S~~~~!~~~!~~fü~i~!~~~iti:¡~~~tª:L~~~t~ ~.j;.<i~ 
.. , :,~- -,, .-- ;,'·>· . ·-_,"·. ··, /.:, · - · · ·->,.":Y~- <';<);·:ex-"· ~"· .. :·· _::~ :º ~" , · -"«>.~7 , ,_.. ·-.~-~::~~'.-~--::.1;·~ ,. \,-··i.:':.:·-: .f::::\;~~~~:~ 

.•. ; ;~~ ·:::::,. •E:i:L:c~~~·~úlo •'h;~~~~o .·• s~·: .. ·~·:f ie re· al p~~~~~~·:f..¿ ~~~'{()'n::i/ y,- •· .....•. j 
,;;:. los obj eü~()& del deéll'~rÓÚo.: 

.····Como ya :se.>habta merié'foita.d_o. en Cfa etapa i~tr~c;tji¿tor.ia, 

•~!~~=~:i:~-~:e·!iZ1:~::~ •. ~1::~::::0;:~1:i!:sd:rit;~~~ºt·!": 
.. ·::.e· ·•·:!!t~¡¡;s~l=e~~=::::::::~;·:;~f::~·t:}:.:im;.::::.··:;%~.1~~::~:= 

: •.. 'tttucionea :democrlticaS:~ vencer lá crisis,: 'reiiuperar. -

ia· capacided de crecimiento y la in:ici.ación de l·oa.· cam 
·... '.·, . . ' . -

bios. que requiere .el. país en sus estructuras. económi'-'."" 

·· -~~s, poUd.c;_s y sociales. 

q·uinto del .plan se plantea la .eostrate-

gia ·económica y social• .. es ta bus ca .la. solución. de .. las.:. 
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dificultades presentes y la apertura de una salida es

tratégica del pats hacia,una sociedad igualitaria, --

este, proplSsito trata de real.izarse mediante doa instr..!! 

mentos de acci6n estrechamente relaaionados entre af;

una reordenaci6n econ6mi~a y un cambio estructural. 

El programa de reordena'ciiSn econ6mica articula .. el com

b.ate a ia infl,ad6!1• la. iilf!stabi1idad i:ambi&ria 0 '.18 ,-.;.; 

,j;~1ts;~E1B.~~:::k~i~~·~:jt~::tm::::;~:i~t~~z~ 

.,,y·,i:&-io.•,me~a~iamo.s,·d~ ·parüeipad.6n '•oc:ia1,;'4íl.l~ro':'de::- .•• 

•.ate, par.a superar la. iaiiuEicÚncia•"f deaaqiiúi~iioil: 
fÚndamentdes 'de~i· eatrii~t'ura ei:~nó~Úa.·, .·· 

-."->,;--

tranaformar el, ~~~~i~i.~to eco'nisatco én 4.í9_:;:r~L 
úo, social. .. propon~ ,ava~'hr en trea U.ne~.· d~~·~;:'c::Ls~~ · 

. :_;:_,._:~ :: -~~- .. :.;.):;; .... ;. ·.\:~;~;:··, 

Ampliar la·, a tenci6n , de'.J.~., neceaÍ'dadaa b'a°ai~•~\ 

b), E.levar la generaci6n dé empleo aaociado. al 

to del ,producto interno~ 

. e) Promover en· forma direc,ta, una .mejor distribuci6n 

ingreso. 
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.Plantea la reórientacHín y modernizilci6n del a~arato · 
productivo y distributivo, mediante un sector indus--

trial integrado hacia a.dentro y compe.titivo .hacia afu.!!_ 

ra, la deacentral.izaciiSn en ·el territorio de las acti

vidadeá ~ro~uctivas y el bienestar social, la .adecua-

cii5n de l.aá modal.'idades de financiamiento a las prior.!_: 

.dades del. desarrollo y.~l fortalecimiento.de la recto

".'.~ª d~~):~t¡¡~o, impulsa~do 
.. '< ,, . ; tai:>-<!Í:> ~:( se'·~~of,. rir:l~~-c1~~¿> 

·;_~.,~ ';._-.~ ;,.-,_:~\:.·- · ..... ~,-::~ "··'.- .-
'.::-,:;;.·:::·,''":Y'.'' Í,_·-:·; -·· . ' ... ,..:_ 

,-~.;'<-; )~·~· ... ;1•AR'TEL~:1.1~-= _::'·1~~'.~'.f·r'.U-~é~-t:~·b·:t_s·~-~-Sdé-.: 
·->-.<:~:.:. ". ., .·. -~.--:,·~.:-· 

" _;;_ ~:~:-.·,:~:' ::;,'.i;~¡.;;:itl'o:~~:~·¿:.;_¡:; LE¡;-~fi't'i'~' ~E~'~'i~~~ca.,G~~~~.;J.·.,::· ... :. 
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.;(', \.>· en}_.•i ·Plan N•-:.,,.:S.::_.,::.· 
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porta~~~~éo·;~-~j~~~ ií'~'~'#.0.~~- internacional. 
> ;' ,\,,:,:.;.:.;_·:;.-., •• : ·.,.- __ ,:._. --:.:;~:-:;.-::-· :-, '' ·- :.· •• ,. ' 

. •' ·: ':>.;:~ . - .. . - • - ... ' - ·. ~ .. ' : 

::~:L;u~,~iit.;~11.ciS~.~'~)r!~gjin"v,~rs~6,~}Í>_Q,1,úc:a· en.,tC?;,;~~':;;;. 
pr:i.ori•cla~es' efe :e~pl~o ~. bienes 1:az· 'sodal e. infra~s t:rucr· / 

:;,~~r,i~i~I ¡;¡. ~¿¡~d~ ·,~2 ~~t~_n_~~~ 1,~11-:i~.L~_ei~i-~~i~-~-·; _ : .. <· ...... . 
Asimiámó~ de a·ciJerdo con eúa po:UHc11 e'conl5miéa' la *4 
<cupera¡;i6~ de ios -~~to.res ligados ai :~~~~.~~io ext:e- ... "'. 

•r:i.or, aullada la las'poltticas de reestruct:ur'.aci6n • in-

. t~grac:í.'i5n del aparato product'ivo, inipl.icari:•n algunas 
'" . . 

ramas. 'l.a posibilidad de incrementar la capacidad:•inst,!_ 

iada._ de .. tal inaner¡;: 'qüe la inverllii5n. de los sectores -

privado v~lvera grádua'lme_n.te a tasas .positivas, 



* 92 * 
. . 

de :crecimiento y las exportaciones no petroleras .serin 

el .componente de la demanda con máyor. dinamismo· y est~ 

bilidad én el pe~{odo 19~5-1988. 

Se 

to 

el 

busca ade~As la reorientaci6n de. la pol.!tica de. gs.!. 

público, para que corrija desequilibrios, reduzca -
:. . ' ·, ·. . . . ' . -

'dfficit y facilite el control del. .. proceso inflacio_; 

·····•""'' -~. •".;p~~_;¡:~n·. Pla1,1~Naeional• de .:~Úi•e".'t•c~6n:caíae· proc:~!-',/la .. : 
:· .. ·. •~l~~·iciad y:.~ílo'ber.:nt& aü~9:0uc:i:a•~ºnd:icione8 d~: di..;-. 

IÍl~.it:adlhique faculten el dHarrollo de las c.;p~~tda...:
dea. y, pot:enciaiUades fls:icas de c&cl.• aedcano. 

Pretendé t:aabUin el foTtalé~imiento de .la seguTidad .~ ... 
. · s~cial p;ar_~_~í:i~~ndo · 1a prot~cción del tubajador y ·_..;_ 

a.u iam.ilia de. una forma· integral, a'at como,. apoy!ndo-

s~ ~n una poiítica regional sólida con_!l~guir Ún equit..!!_.' 
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t,ivo desa-rrollo de urbanidad y .;,ivienda, protegiendo -

el desarrollo y armonía ecol5gica y medio ambiental 

a t-rav¡e de los prog-ramas cor-respondientes. 

El ca.p!tulo octavo esta dirigido a las Pol!ticas. Sec-

toriales, y mediante ellas se busca log-ra~ un desarro

llo u~iforme de la naci6n, enfrentando laá manifesta-

ciones de la ~Tisis as t. como las caus.as . que. la origi""'.-

pol!tiC.aa' ~ar~ .el deaarro1¡cS tecnol6~¡có. y. 

fíe~ y e1 eatabieci~iento de t11'l:.~istem~.in.tc~gral 
··transportes• y. comun:lcacionea. •ti.·enen· relaci·sn· con- todos 

. los séc torea :de. la ·econ:oait·a~ · ·la• pol!tica. d:e. mode-rniza

ci6n e:c>m~r~:i..1 y abast()se rehciona prin~ip~lmeiité;..
cÓ~ ::.1.;~ctot ··.agrope~~-:riÓ >.-.. el .. forestal. Y. el. pea~u~ro; 

· !~1;:~;:~f ~~::~~~!;~it~:!tl~~tt~~1f ·r~=~!:2~1i:i~~~·.. · :•" . 
iiaa~da. :i.'nter.na. • · ' ';y? ·~ 

. ,1- < 

Todo e.ato .. b_tiacand_o fávo-recer · ~i: me-rcado i11d.~stri:a1,: el 

. fortalecimiento~del. c9mercio . e:úérior. y· al mef.ór.amien.:. 
·to··ae· l·a· 
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El capítulo noveno contempla la Política Regional y -

es ta se orienta a cumplir con el prop6sito de descen-

tralizaci6n de la vida nacional. Estableciendo para -

tal efecto cuatro objetivos relacionados con los aspe~ 

tos; político, administrativo, cultural y econ6mico de 

las diversas regiones del país. 

Derivadas de la necesidad de desarrollo de esos aspec

tos, los objetivos se tratan de realizar a través de -

cuatro líneas de acci6n para; el desarrollo estatal -

integral, la integraci5n regional al desarrollo nacio

nal, el ordenamiento y regulaci5n de la zona metropol~ 

tana y la descentralizaci6n de las actividades econ6m~ 

cas de la Ciudad de México. 

Las primeras dos líneas de acción buscan la integraci5n 

de las seis regiones que han sido definidas como es--

trategi cas, tanto por los recursos que poseen como por 

su ubicación geogr(fica. Dichas zonas son las siguie~ 

tes: 

Zona Norte, Sureste, Pacífico Centro, Costa del Golfo, 

Centro-Norte y Centro-Zona Metropolitana. 

En lo que se refiere a las acciones contempladas para

la zona metropolitana, ~stas se han definido para apo

yar prioritariamente a regiones y ciudades medias cuya 

ubicaci5n se encuentra entre las costas y la metropoli, 

mismas que fortalecen y retroalimentan las regiones -

señaladas. 

En síntesis; el Desarrollo estatal integral persigue;

la vinculaci6n de la economía rural y urbana, la impla~ 

tación de sistemas estatales de planeaci6n democráti-

ca en cada estado, mayor vigor al Municipio y equili--



* 96 * 

brío regional del gasto y de su impacto. 

La Zona Metropolitana busca su descentralización indu~ 

trial con alternativas de localización, freno a migra

ciones mediante el desarrollo rural. 

La Ciudad de M~xico pretende un ordenamiento y regula

ción del proceso del desarrollo de la Ciudad, impulso

del sistema de abasto popular, crear un sistema coor-

dinado "e integral de los servicios de salud y enfati-

zar el contenido de los programas educativos y la dem~ 

cratizacion de los canales de participación popular, -

principalmente. 
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PARTE III: Participación de la sociedad en la ejecución 

del Plan. 

Capítulo Décimo: Participación Social. 

El Plan fue elaborado atendiendo a una serie de mecani~ 

mos de consulta popular, asimismo durante la etapa de -

instrumentación y ejecución del mismo, la participación 

social es fundamental, para llevarla a cabo se estable

cen los consejos consultivos, acerca de los temas prio

ritarios del desarrollo nacional. 

La Ley de Planeación establece cuatro vertientes para -

la instrumentación del Plan: 

a) La obligatoria, para el ámbito del Sector PGblico -

Federal. 

b) La de coordinación, que incorpora las acciones en m~ 

teria de planeacion que el Gobierno Federal realice

con los gobiernos de los Estados. 

c) La de Inducción, referente al manejo de los instru-

mentos de política económica y social y su impacto -

en las acciones de los particulares. 

d) La de Concertación, que se ocupa de las acciones que 

acuerden realizar conjuntamente el sector pGblico -

y los par~iculare~. 

Estas vertientes sirven para continuar las orientacio-

nes generales para el ejercicio de la estrategia y ~i-

neamientos del Plan, concretándose a la participación -

de los sectores social y privado en la ejecución de --

aquel. 
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CAPITULO CUARTO 

DIFERENTES POSICIONES SOBRE LA PLANEACION EN MEXICO. 

A través de este capítulo, analizaremos las diferen

tes formas en las que est¡ contemplada la planea---

ción en nuestro país, así como algunas figuras e In~ 

tituciones que influyen o pueden influir trascenden

talmente en ella. 

El conjunto de los aspectos que en el presente capí

tulo se estudian, nos servir&n para contemplar el -

objetivo fundamental de esta tesis profesional, fac_! 

litando la comprensión del proceso de la planeación

para el desarrollo que dirige el Ejecutivo Federal,

as! como la participación en la misma, d~ los diver

sos sectores que integran la Sociedad Mexicana. 

4.0.- POSICIONES LEGALES SOBRE LA PLANEACION EN MEXICO. 

Los principios fundamentales que guían la p1aneaci6n 

en México se encuentran contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de tal fo~ 

ma que estos, estin encaminados al fortalecimiento -

de los principios políticos del "Proyecto Nacional". 

Nuestra Constitución determina genéricamente las ba

ses sobre las cuales se llevari a cabo la actividad

planeadora, misma que se conaide·ra en loa artículos-

25, 26, 27, 28 y 73 de la carta Magna. En e~tos ar

tículos, como ya lo hemos estudiado en capítulos an

teriores, se establece la Rectoría Económica del Es

tado para lograr el desarrollo ·Naci.onal, así como la 

titularidad de aquél, en la organización del sistema 

¿e Planeación Democr¡tica del Desarrollo Nacional. 
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La existencia de una Ley de Planeacion que reglamente 

el proceso correspondiente, la formulacion de un 

Plan Nacional de Desarrollo y diversos programas com-

plementarios. Asimismo se establecen las condiciones 

en las que se llevará a cabo el desarrollo rural int~ 

gral y la planeacion agropecuarja, así como la deter

minación de actividades estratégicas a cargo exclusi

vo del Estado y las Facultades del Congreso de la --

Unión en materia de planeación para el desarrollo. 

La Ley de Planeación deriva del artículo 26 Constitu

cional y sirve de mecanismo para encauzar a sus fines 

las actividades de la Administración Pública Federal, 

determina las bases de integración y funcionamiento -

del Sistema Nacional de Planeación Democrática, la d.!_ 

rección de la actividad planeadora por parte del Eje

cutivo Federal y su coordinacion con las Entidades -

Federativas, así como la participación de los partic~ 

lares y los diversos grupos sociales en la elaboración 

del Plan Nacional de Desarrollo y los programas que -

de el se desprenden. 

Tanto en la Constitución como en la Ley de Planeación, 

se advierte la substancial importancia que ambos cue.E_ 

pos legales dan al Plan Nacional de Desarrollo, ins-

trumento fundamental al que, por mandato legal, se -

sujetaran obligatoriamente los programas de la Admi-

nistracion Pública Federal, siempre bajo la dirección 

y responsabilidad del Ejecutivo Federal. 

La Ley de Planeación contiene un apartado de respons~ 

bilidades, al que se sujetarán aquellos que incumplan 

las actividades determinadas en el Plan. 

El Plan en sí mismo, contiene un carácter de obliga--
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toriedad para los organismos involucrados en su pro

ceso de elaboración y ejecución, de tal manera que -

también los diversos sectores de la población pueden 

incurrir en responsabilidad, de acuerdo con la natu

raleza de su incumplimiento a lo establecido por las 

directrices del Plan y los programas. Cabe destacar 

que la Ley de Planeación en el apartado referido, se 

dirige únicamente a los funcionarios de la Adminis

tración Pública Federal, cuando podría ser mas expl~ 

cita y general en su apartado de responsabilidades,

sí repararse en que; si bien la Dirección y respons~ 

bilidad principal del proceso de Planeación en nues

tro país corresponde al Estado, también lo es; que a 

dicho proceso concurren armónicamente, o al menos -

así lo propone la Ley, todos los sectores de la po-

blación y por e~de, en la medida que les corresponda, 

estos pueden ser responsables del incumplimiento de

los objetivos fijados. 

Al igual que en la Constitución y en la Ley de Pla-

neacion, la Ley Orgánica de la Administración Públi~ 

ca Federal establece las facultades y condiciones en 

las que.por indicación del Presidente de la Repúbli

ca las Secretarías de Estado y Departamentos Admini~ 

trativos establecerán su; correspondientes servi---

cios de apoyo administrativo en materia de planea--

ciOn, programación, presupuesto, informática y esta

dística, recursos humanos, recursos materiales, con

tabilidad, fizcalizacion, archivos y demás activida

des necesarias para lograr el desarrollo integral de 

la Nación. Por otra parte, establece al igual que -

la Ley de Planeación, la responsabilidad de la Seer~ 

taría de Programación y Presupuesto de proyectar ba

jo la dirección del Presidente de la República el -

Plan Nacional de Desarrollo, así como llevar a cabo-
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la coordinación de las actividades correspondientes

ª la planeación nacional del desarrollo. 

POSICIONES DOCTRINALES. 

Para la doctrina existen dos tipos de planeación; la 

Imperativa y la Indicativa, la planeacion que se da

en México corresponde a esta última, también conoci

da como.una planeación dentro de una economía de me.!:_ 

cado y que, en terminas teóricos, pretende definir -

orientaciones a largo plazo que permitan racionali-

zar las inversiones públicas y privadas y a la vez -

fijando una mayor coordinación a corto plazo para 

evitar desequilibrios económicos. 

Este tipo de planeación provoca gran polémica respe.!:_ 

to a su eficacia, sobre todo en lo ·que r.especta a 

tres aspectos: 

a) La no obligatoriedad, en terminas generales de -

las disposiciones adoptadas en los planes y pro-

gramas con respecto a la iniciativa privada. 

b) La situación de supremacía en la que se encuentra 

la figura del Presidente de la República respecto 

de la vids nacicn~1, de t~1 mana~a, qucdep~ndiendo 

de la corriente ideológica seguida por un nombre, 

puede cambiar tanto el fundamento legal como el -

proceso que debe guiar la planeación para el des.!_ 

rrollo nacional. 

c) El respeto de las libertades individuales de los

ciudadanos dentro del proceso planeador. 

A partir de estas consideraciones surgen dos corrie~ 
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tes que se afilian con posiciones ideológicas de iz

quierda o de derecha. 

Como sabemos la Planeación Estatal de la economía suE 

ge en la Unión Soviética, de tal forma que los simp~ 

tizantes de la izquierda, aluden que solo existe un

tipo de planeacion y esa es la Imperativa, en la que 

el Estado controla absolutamente todo y por lo.tanto 

la planeación alcanza verdaderos adelantos en la co~ 

secusión de sus objetivos y que por otra parte, esta 

no depende de la dirección de un hombre sino de un -

cuerpo colegiado:' 

Desde otro punto .de vista los simpatizantes de la -

derecha, encuentran en la llamada planeación democr~ 

tica un mecanismo mas conveniente, aludiendo funda-

mentalmente á1 respecto de 1as libertades individua

les de los ciudada.nos, indicando que si bi.en es cíe.!: 

to que se pierde cie,J:ta eficacia en la consecución -· 

absoluta de los obje~ivos, es preferible si se manti~ 

ne e1 respeto de l~i derechos humanos así como la -

libre concurrencia de la iniciativa privada en las -

acciones descritas por los planes y programas. 

Ahora bien, es conveniente mencionar las particular~ 

dades del proceso de planeacion en nuestro país, ya

que sin duda, al igual que un sin numero de aspectos 

de la vida nacional es catalogado como "sui-generis". 

Como hemos mencionado la planeacion practicada en -

México se identifica con el modelo de Planeacion In

dicativa,· sin embargo es Imperativa con respecto al

sec tor público, pero no así para el sector privado,

para el cual solo constituye una directriz a la que-
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puede adherirse o no, dependiendo del Srea que prete~ 

da desarrollarse y atendiendo a sus intereses. 

En este sentido el Plan Nacional de Desarrollo se ma

nifiesta a través de una serie de actos administrati

vos muy trascendentes dentro del funcionamiento de la 

Administraci5n P6blica Federal, pero .al mismd tiempo

carece de la suficiente fuerza de inducción con respe~ 

to a lo.a otros sectores de la población, derivada fu~ 

damentalmente de la configuración de nuestro Sistema

de Economía Mixta en la que es primordial el respeto

de las libertades individuales de los ciudadanos. 

Por otra parte como hemos visto, en estricto sentido, 

la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo no co~ 

rresponde al Ejecutivo Federal sino a la Secretar!a -

de Programación y Presupuesto y en el participan to-

das las Secretar!as de Estado. Lo importante en este 

caso es evitar que la dirección del Plan sea caprich~ 

sa,y se realice una auténtica revisión de la activi-

dad presidencial por parte del Congreso de la Unión. 

Un gran problema de la planeación, es la falta de co~ 

tinuidad, ya que sin ella, la planeaci6n se convierte 

en demagogia y pérdida de tiempo, recursos humanos y

materiales. 

Como comentamos con anterioridad, nuestro pa!s está u~ 

gido de ese respeto por las medidas que siendo con--

gruentes con loa planes, resultan positivas para el -

desarrollo nacional, sin olvidar su adecuación a las

condiciones de cada epoca, pero sin cambiar sustancia~ 

mente las direcciones del progreso. 
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LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Desde un punto de vista etimo1ógico 11 1a pa1abra part.!. 

do po1ítico, proviene de 1as voces "para", parte o -

fracci6n y "po1is" ciudad; que significa fracci6n de

un todo po1ítico, parte de una colectividad que inteE 

viene en 1a vida de1 Estado." 1 

Jesus Ap1en considera que "e1 partido político es una 

asociaci6n lega1 creada por un grupo de ciudadanos, 

con car§cter permanente, en torno a una dec1araci6n 

de principios y un programa de acción, para la con--

quista o conservaci6n de1 poder estatal."2 

Para Kelsen un partido po1ítico "es la voluntad co1eE_ 

tiva formada por 1a libre concurrencia de los grupos

cÍe inter~ses." 3 

Los partidos políticos encuentran su base constituci~ 

nal en .el artícu1o 41 de 1a Constitución Política de-

los~Estados Unidos Mexicanos, que establece lo 

guiente: 

si---

"El ~ueblo ejerce su soberanía por medio de los pode

res de la Unión, en los casos de 1a competencia de -

éstos, y por los de los Estados> en lo qu~ toca e eue 

regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por 1a presente Constitución Federa1 y -

los particulares de los Estados, los que en ningún -

caso podran contravenir 1as estipulaciones del Pacto

Federa1. 

Los partidos po1íticos son en.tidades de interés públ.!_ 

co; l~ ley determinara las formas específicas de su -
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intervención en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la -

participación del pueblo en la vida democrática, co~ 

tribuir a la integración de la representación nacio

nal y como organizaciones de ciudadanos, hacer posi

ble el acceso de estos al ejercicio del poder públi

~o, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y ~ediante el sufragio universal, libre 

secreto y directo. 

Los partidos po:l-i'ticos tendrán derecho al uso en foE 

ma permanente de los medios de comunicación social,

de acuerdo con las formas y procedimientos que esta

blezca la ley. 

En los procesos electorales federales los partidos 

políticos nacionales deberán contar, en forma equit~ 

tiva, con un mínimo de elementos, para sus activida

des tendientes a la obtención del sufragio popular .. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a

participar en las elecciones estatales y municipa--

les. '' 

El párrafo primero del artículo anterior contiene -

la confirmación del sistema representativo, afirmando 

que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los -

poderes de la Unión, así como la supremacía de la 

Constitución sobre las órdenes federal y local. 

Los siguiente cinco párrafos están dedicados a los -

partidos políticos y en ellos se afirma principalme~ 

te que los partidos políticos. son entidades de inte

rés público, de tal forma que el Estado tiene la ---
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obligación de reconocerlos, protegerlos y crearles -

las condiciones necesarias mínimas para facilitar -

su desarrollo institucional. 

Los partidos políticos son vertientes de manifesta-

ción de la expresión popular, constituyen un instru

mento para la educación e información política del -

pueblo. Asimismo la finalidad de éstos, es la prom~ 

ción de la p~rticipación popular en la vida democri

tica y la pretención del poder estatal. 

La conexión ent~ gobernantes y gobernados es una n~ 

cedidad política fundamental y es por ello que la 

principal función de los partidos ~nlíticos es la de 

mantener abiertas las líneas de comuni~ación entre -

ambas partes, esta ftinción hace que ellos actGen co

mo ve~daderos órganos gubernamentales en una democr.!_ 

cia representativa. 

Por ot~a parte, como menciona Maur~ce Duveryer ''1os

partidos políticos se caracterizan a la vez por una

cierta ideología y una cierta infraestructura so---

cial. "4 

De acuerdo con la Ley de Planeación los partidos po

líticos participan en el proceso planeador a través

de su representación en el Congreso de la Unión. 

Actualmente existen en nuestro país nueve partidos -

políticos debidamente registrados a nivel nacional,

ellos son; el Partido Revolucionario Institucional,

Partido Acción Nacional, Partido Socialista Unifica

do de México, Partido Popular Socialista, Partido R~ 

volucionario de los Trabajadores, Partido Autentico

de la Revolución Mexicana, Partido Demócrata Mexica-
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no, Partido Mexicano de los Trabajadores y Partido -

Socialista de los Trabajadores. 

Como podemos observar existen diversas corri~ntes -

ideologicas, pero al igual que en un gran número de

actividades y posiciones políticas y sociales, de6a

fortunadamente suelen alejarse de su fundamento his

t6rico. Un gran problema de los partidos políticos

en Mexi~o, es su grave desvinculacion de las raíces

de nuestro país y de las de los propios partidos, -

perdiendo así autenticidad en cuanto a su carácter 

de instrumentos de representacipn popular. 

Siempre se ha criticado a nuestro Sistema Jurídico-

Político de importar figuras e instituciones del --

extranjero y ponerlas en practica sin realizar su -

debida adecuacion a los distintos caracteres; social, 

economice, histérico, educativo, etc., de nuestro -

país. Esta situacion se refleja en diversas activi~ 

dades del Estado, como es la de la Planeaci~n. 

Ya vimos que la consulta popular constituye uno de -

los fundamentos del proceso de planeacion y que di-

cha consulta se presenta de distintas maneras; pero~ 

una de las m4s importantes es sin duda la que se es

tablece a través de los partidos políticos. 

Por esto, si los partidos políticos, independiente-

mente de su ideología, actúan con una aut¡ntica pos~ 

cien nacionalista y representativa al contribuir al

diseño de la planeacion para el desarrollo, realiza~ 

do esta, de acuerdo con las necesidades y potencial~ 

dades nacionales, se observara un progreso importan

te en la consecucion de objetivos contenidos en los-
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Planes y Programas, y se alejara de una actitud dem~ 

gógica e inoperante en que ha caido y corre el ries

go de seguir cayendo la Planeacion Estatal. 

Obviamente los partidos políticos no son el único -

elemento que participa en la planeación del desarro

llo nacional, pero si constituyen una gran influen-

cia en el diseño de ella y sobre todo, son organis-

mos. que. deben corresponder efectivamente a su natur~ 

leza y función de representación popular, así como a 

promover activamente la participación popular en la

vida política Nacional, pues de esta manera su vine~ 

lación con el poder estatal sera más auténtica y su

actuacion en la adopción de políticas de gobierno d~ 

bera corresponder a las inquietudes de los diversos

sectores de la población. 

LA INICIATIVA PRIVADA. 

En su parte última, el Plan Nacional de Desarrollo -

establece las vertientes por medio de las cuales ~e

llevara a cabo la participación de la sociedad en la 

ejecución del mismo. Particularmente dos de esas 

vertientes se refieren ~ la participación del sector 

privado en la ejecución de los planes y programas, 

estas son la de inducción y 1a de concertación. 

A través de la vertiente de inducción se celebran -

contratos y convenios de Derecho Público, estable--

ciendo compromisos específicos y de cumplimiento --

obligatorio para las partes que lo suscriban y al -

mismo tiempo se ubican todas aquellas políticas de -

gobierno tendientes a promover, regular, restringir

orientar o prohibir acciones de los particulares en

~ateria económica y social. 
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Por medio de la vertiente de concertación se compre~ 

den los propósitos y decisiones que acuerden reali-

zar conjuntamente el sector público y los partícula-

res. 

A través de la Constitución, se permite el régimen 

de concesiones a particulares para el aprovechamien

to de bienes nacionales o la prestación regulada de

servicios públicos. Garantizando la posibilidad de

agruparse en la defensa de sus derechos mediante la 

formación d• Sindicatos o Asociaciones Profesionales. 
__,., 

Las inquietudes de la iniciativa privada en torno a

la problemática nacional, son tomadas en los foros 

de consulta popular previos a la adopción del Plan 

Nacional de Desarrollo. 

La intervención de la Iniciativa Privada en la con-

secucion del desarrollo nacional, en un país como el 

nuestro que vive dentro de un Sistema de Economía 

Mixta, es fundamental e imprescindible. No tendría-

sentido llevar a cabo una tarea nacional si no se co~ 

sidera la participación de un grupo característico -

de nuestra estructura legal, social, económica y po

lítica. 

El Estado debe auxiliarse de la Iniciativa Privada -

para desarrollar las áreas que se encuentran más ne

cesitadas, protegiendo las áreas estratégicas señal~ 

das en el artículo 28 Constitucional y proporcionan

do un marco que posibilite la libre concurrencia de

los particulares a las tareas del desarrollo, propi

¿iando un equilibrio económico que permita que los -

Mexicanos trabajen dentro de la economía nacional y

para el desarrollo de la misma. 
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Es evidente que la intervención de capitales extran-· 

jero~ es inevitable y necesaria en una sociedad de-

mocrática, sin embargo nuestro país necesita de una

actitud conciente de los inversionistas mexicanos -

para lograr el desarrollo, no es tarea fácil, pero -

existen muestras fehacientes de que las empresas me

xicanas tienen capacidad para participar con éxito -

en las ~randes tareas que el desarrollo nacional re

quiere. 

Ante estas circunstancias, es de primordial importa~ 

cia que la planeacion nacional establezca las condi-

ciones de participación de la iniciativa privada, de 

tal manera que no se entienda al gobierno y a ésta -

como complices de su enriquec:fmiento particular y del 

empobrecimiento de la mayoría de la población, sino

como colaboradores del desarrollo nacional abriendo

e·l camino para el establecimiento de compromisos en

los que impere~ la congruencia y el apego con los -

postulados del proyecto nacional, con la participa-

cien capaz y nacionalista del sector privado, con la 

convicción de que no hay otro camino. para la conse~ 

vación de la independencia y soberanía de nuestra -

Nación. 

No nos es ajena la tremenda fuerza de las empresas -

transnacionales en nuestro sistema económico, sin 

embargo, una actitud capaz y conciente del sector 

privado es un paso muy importante que en algunos ca

sos se da, puede y debe darse en nuestra sociedad, 

propiciando fuentes de trabajo para los mexicanos, 

invirtiendo y reinvirtiendo en nuestro país~coadyu-

vando así, a la consecución de los objetivos hacia -

los que se orienta el desarrollo nacional. 
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EL REFERENDUM. 

En México, al igual que en la mayoría de los Estados 

modernos funciona un régimen de gobierno representa

tivo, desapareciendo casi totalmente el Sistema de -

Gobierno directo, esto ha sucedido como apunta Hec-

tor Gonz&lez Uribe; "debido al enorme crecimiento de 

la población de los Estados, y a la creciente compl~ 

jidad de las funciones gubernamentales, sin embargo-

muchos países en nuestros días tratan de remediar -

los errores y defectos de que adolecen los gobiernos 

representatiyg.s mediante una combinación de procedi

mientos electorales y de democracia directa." 5 

El referéndum constituye la más importante manifest~ 

ción del gobierno dire~to, y, "en lo político, segGn 

Posada, se denomina referéndum a la furición del su-

fragio por virtud de la cual este interviene en la -

adopción definitiva de las ieyes, ejerciendo como -

una especie de prerrogativa de veto y de sanción an~ 

loga en su alcance, a la que es corriente atribuí~ a 

los Jefes de Estado Constitucionales." 6 

Rafael de Pina Vara nos dá un concepto sencillo del

referend~m que tiene gran aceptación: 

"Institución Política mediante la cual el cuerpo ele~ 

toral acepta o rechaza las leyes aprobadas por un -

órgano legislativo." 7 

Las principales clases de referéndum son el Adminis

trativo y el legislativo, el primero se refiera a -

actos de la administración estatal o bien a la acep

tación o no de los funcionarios públicos por parte -

de los ciudadanos. El segundo es el más comunmente-
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usado y se refiere a la aceptaci6n o rechazo por PªE 
te del pueblo, del cuerpo inspirador de una ley, de

una iniciativa de ley, o de una ley ya aprobada por -

el 6rgano legislativo. En el último de los casos me~ 

cionados estamos en presencia del referéndum legis-

lativo de ratificaci6n, mismo que es el mas practi-

cado en los distintos países, puede ser obligatorio 

o facultativo, el obligatorio es el que esta impues

to como.requisito necesario para la validez de las -

leyes ordinarias, y el facultativo puede ir o no, -

acompañado de iniciativa popular y es el que tiene

lugar únicamente cuando la. consulta responde a soli

citud de un grupo de ciudadanos o a la petici6n de -

una autoridad investida del poder de solicitar su -

celebraci6n. 

En nuestro país la Constituci6n Política establece -

d·entro de su artículo 73, fracci6n sexta, pllrrafo -

segundo, que el Congreso tiene facultad: "Para le-

gislar en todo lo relativo al Distrito Federal, so-

metiéndose a las bases siguientes; ..• 

2a) Los ordenamientos legales y los reglamentos que

en la ley de la materia se determinen, serán so

metidos al referéndum y podrán ser objeto de inJ:. 

ciativa popular, conforme al procedimiento que 

la misma sefiale." 

Como vemos la Constituci6n nos remite a la Ley Orgi

nica del Departamento del Distrito Federal, misma -

que en su capítulo sexto, que abarca los artículos -

del 52 al 59, se refiere a la participaci6n política 

de los ciudadanos. 

De esta manera el artículo 52 de dicho ordenamiento-
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señala: 

"Son derechos de los ciudadanos residentes en el Di~ 

trito Federal los siguientes: 

I.- Los que les confiere la Constitución y demás -

leyes y reglamentos aplicables; 

II.- Emitir su voto sobre los ordenamientos legales 

y reglamentos, sujetos al referéndum en los -

términos de esta ley, y 

__, 
III.- Otorgar su apoyo a las iniciativas populares 

sobre ordenamientos legales y reglamentos en 

los t~rminos de esta ley." 

Como podemos observar en el artículo anterior, se r~ 

cogen las dos figuras mis trascedentes del sistema 

de gobierno directo; el ~eferéndum y la iniciativa 

popular, y la misma ley los define en su artículo 57 

de la siguiente manera: 

"El referéndum tiene como objeto aprobar o desechar

la .creac~Sn, modificaci6n o derogaciSn de ordenamie~ 

tos legales y reglamentos. 

La iniciativa popular tiene como objeto proponer la

creación, modificación o derogación de ordenamientos 

legales y reglamentos." 

En el presente apartado nos ocuparemos únicamente -

del referéndum por formar parte del capitulado que -

venímos desarrollando. 

El artículo 54 establece: 
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"El procedimiento legal del referéndum sobre ordena

mientos legales corresponde iniciarlo, exclusivamen

te, al Presidente de la República y a las Cámaras de 

Diputados y de Senadores al Congreso de la Unión. 

En este caso, las Cámaras, a pedido de una tercera 

parte de sus miembros tratándose de los diputados, y 

de la mitad si se trata de los senadores, ejercita-

ran la facultad de iniciar el procedimiento legal de 

referéndum en los términos de esta ley. 

El procedimiento legal de refer.endum en el caso de -

los reglamentos, corresponde iniciarlo, exclusivame~ 

te al Presidente de la República, en los términos 

de ley." Asimismo el artículo 58 dispone: 

"El referéndum es obligatorio o es facultativo para

~l Poder Ejecutivo y para las Cámaras del Congreso-. 

de la Unión. Es obligatorio cuando los ordenamientos 

legales o 'los reglamentos en proceso ·de creación, m.2_ 

dificación o derogación, puedan tener ef•ctos sobre

la totalidad de los habitantes del Distrito Federal

y correspondan a la satisfacción de necesidades so-

ciales de carácter general. 

El referéndum es facultativo para el Poder Ejecutivo 

y para las Cámaras del Congreso de la Unión cuando -

los ordenamientos legales y los reglamentos en proc~ 

so no correspondan, en términos generales, a las ca

racterísticas señaladas en el p!rrafo anterior. Qu~ 

da a juicio de las autoridades señaladas, ordenar o

no la practica del referéndum en estos casos, ..• 

•.. No son objeto de referéndum obligatorio, los or-

denamientos legales y reglamentos correspondientes a 
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la Hacienda Pública y a la materia fiscal del Depar

tamento del Distrito Federal." 

Finalmente el artículo 59 indica: 

Los procedimientos de referéndum, en todos los casos 

previstos por esta ley, se iniciarán previa informa

ción y difusión. con un mínimo de dos meses anterio

res a la fecha de su instalación formal del conteni

do y las características fundamentales de las normas 

de los ordenamientos legales o reglamentos objeto del 

referéndum •.. " _./ 

Los artículos anteriores no requieren mayor comenta

rio respecto a su redacción, pues es muy clara, sin

embargo si es conveniente establecer su relación con 

la planeación del Desarrollo Nacional,fundamentalme~ 

te del Distrito Federal. 

El Plan Nacional de Desarrollo en su capítulo noveno 

se refiere a la Política Regional, en uno de sus 

apartaaos se ocupa exclusivamente de la política de

desarrollo para el Distrito Federal, y sus lineamie~ 

tos de estrategia 9e orientan. hacia; el ámbito urba

no, el ámbito económico, el ámbito social, política

de gobierno y administración y justicia. 

Como hemos observado el referéndum es obligatorio -

cuando los ordenamientos o reglamentos sobre los que 

recae, puedan tener efectos sobre la totalidad de los 

habitantes del Distrito Federal y correspondan a la

satisfacción de necesidades sociales de carácter ge

neral. 

Ahora bien, la planeación del desarrollo del Distri-
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to Federal contenida en el Plan Nacional de Desarro-

llo, se sustenta en buena medida en aspectos que re-

percuten en la totalidad de sus habitantes, tales co

mo el desarrollo del empleo y la vivienda entre ----

otros. A lo largo del Plan Nacional de Desarrollo la 

voluntad de los diversos sectores de la población es

cap tada a través de los foros de consulta popular, 

valiosos en sí mismos. Sin embargo el procedimiento

de la Pfaneación del desarrollo con respecto al Dis-

trito Federal resulta distinto a lo que disponen la -

Constitución en el artículo 73, fracción sexta, p4rr~ 

fo segundo, y la Ley Orgánica del Departamento del -

Distrito Federal en ~u articulo 58, ya que como hemos 

visto, dada la naturaleza de los objetivos de dicha -

planeacion, deben ser sometidos a referéndum en forma 

obligatoria. 

A~uí, es con~eniente definir la naturaleza jurídica ~ 

del Plan Nacional de Desarrollo, y nos encontramos -.-

con que en su conjunto, el plan no se d4 en la prlict.!_ 

ca en un sólo acto, sino que es ti constituido, como -
afirma Jorge Witker, por "un conjunto complejo de di-

versos actos jurídicos y no jurídicos, legales y ad--

ministrativos, generales y particulares, que entron-

can entre sí formando el sistema que ha de orientar -

la política económica del Estado en un período deter

minado de un país."8 

Siguiendo aste orden de ideas, en lo que respecta a 

su contenido jurídico relativo al Distrito Federá1, 

la planeación del desarrollo debe sujetarse a lo con

templado en el artículo 58 de la Ley Orgánica del De

partamento del Distrito Federal, es decir, debe ser -

sometida a referéndum, pues contiene ordenamientos -

legales que afectan a toda la población de la capital 
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de la República, independientemente de que obligue -

jurídicamente solo a los Srganos de la Administra--

cion Pubiica y a aquellos particulares y organismos

de la iniciativa privada o del sector social que PªE 
ticipen en la ejecución de sus objetivos, mediante -

los convenios que puedan celebrarse para tal efecto. 

La figura del referéndum representa la posibilidad 

de captación del verdadero sentir de la ciudadanía 

y, si bien es cierto que ésta manifiesta su voluntad 

política al elegir a sus gobernantes mediante el su

fragio, tambien-1.o es; que al someter a considera--

ción popular, disposiciones que van a afectar a toda 

una población, no solo mediante consulta popular si

no mediante el voto de los ciudadanos, se lograra -

apreciar con mayor claridad la voluntad política de

los mismos respecto a dichas disposiciones. 

Por otra parte, el. referéndum 'cona ti tuye una Ins ti t_!! 

cion característica del régimen democratice y un de

recho fundamental del pueblo, que para ser practica

do en forma adecuada, requiere de una gran concien-

cia política de la ciudadanía, misma que debe ser e~ 

timulada y fomentada por el Estado, los partidos po

líticos, los grupos o asociaciones de profesionistas, 

el sector social en gener~l y por las universídades

del país, ya que en buena medida la inadecuada con-

ducción de la política nacional, deriva de la caren

te preparación política del pueblo y ésta a su vez.

deriva de un atraso educativo alarmante. 

~uestro gobierno debe contemplar dentro de sus pla-

nes, que no existirá desarrollo económico, social, 

político, científico ni de ninguna especie, si no se 

cuenta con un auténtico desarrollo educativo y cult.!! 
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ral que nos haga vincularnos con nuestras raíces, 

con nuestra realidad nacional e internacional, de 

tal manera que los gobernantes, así como los diver-

sos sectores de la población esten preparados para -

una autentica participación política dentro de un -

marco Democrático. Pués la Planeación Democrática -

sólo puede darse a traves de una autentica represen

tación de la voluntad de todos los sectores de la -

población, así como con la participación directa de

la ciudadanía en la vida política del país. 
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l.- El Estado, como sociedad humana que es, debe encaminar 

sus objetivós y acciones hacia la realizaci6n de los ~ 

valores individuales y sociales del ser humano, es de

cir hacia la consecución del bien común. 

2.- No son lo mismo Estado y Gobierno, ya que este Último

es un elemento de aqu•l, esta constituido por el con-

junto de los poderes pú~licos y representa el 6rgano -

supremo central fnstituido para la realizaci6n de los

fines del Estado. 

Sin embargo hoy en día, se ha identificado genericame~ 

te la actividad del· gobierno, como la ~ctividad del E.!. 

·tado. Esta analogía es evidente, pero en estricto. se~ 

tido no es adecuada. 

3.~ La forma .de gobierno de nu~stro país, es la .de una Re

pública Presid~ncial, Federal, ititegrada por estados -

soberanos en cuanto a su régimen interior y unidos en

una Federación, representada por los poderes Ejecuti-

vo, Legislativo y Judicial. 

4.- La Planeacion constituye un elemento esencial en el d~ 

sarro1lo de los pueblos, que debe fundamentarse en las 

necesidades, ~~cursos y expectativas de la realidad -

nacional. 

S.- La Planeacion Democrática es una representaci6n de la

Planeacion Indicativa, misma que se presenta dentro de 

un marco de libre mercado y en la que el gobierno ind_i 

ca las políticas a que debe sujetarse la economía na-

cional, así como el desarrollo del país. 
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6.- En nuestro país la Planeaci6n Democrática está contempl~ 

da en el artículo 26 constitucional, del que deriva la -

Ley de Plane~ci6n y en virtud de los cuales surge el --

Plan Nacional de Desarrollo. 

7.- El Plan Nacional de Desarrollo está constituido por una

serie de acciones y directrices de diversa índole, que -

conf,igu;an la polS:ti.ca del desarrollo que realiza el --

gobierno de nuestro país, misma que debe encaminarse a -

la consecución· de mejores condiciones de vida y al logro 

sostenido de los objetivos fijados. 

8.- La~laneación, para ser Democrltica, debe contener la -

participaci6n abierta de los diversos sectores de la po

blación, el ~obierno de nuestro país pretende captar di

. c:h_a participación principaimente a travSs de 1os foros 

d'e -consulta po.pular. 

9.~ L¿s Partidos Políticos independientemente de su ideolo-

_gía, deben dejar a un lado_ postu1ad_os demagógicos, para

orientar y fomentar en e1 pueblo la participación polít~ 

ca, basándose en su realidad ·histórica y atendiendo a -

las necesidades de la Nación.-

10.- La Iniciativa Privada debe adoptar una actitud naciona-

lista, con una partic~paci6n capaz, que contribuya a la

intervenci6n de mexicanos en la economía nacional y a la 

conservación de la independencia y soberanía de nuestro

país. 

11.- El refer~ndum es una figura democritica contemplada en -

nuestra Constituci6n respecto a algunas reglamentaciones 

dentro del Distrito Federal. 
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12.- La P1aneaci6n de1 Desarro11o de1 Distrito Federa1, en --

1o que toca a sus e1ementos jurídicos, debe ser sometida 

a referéndum pues así 1o indica 1a Ley. 

13.- E1 referéndum representa 1a posibi1idad de captación de1 

verdadero sentir de 1a ciudadanía,y para poder 11evarse

a cabo debe existir una gran conciencia po1ítica popu1ar. 

14.- ia P1aneaci6n de1 desarro11o educativo y cu1tura1 debe -

vincu1arnos con nuestras raíces, con nuestra rea1idad -

naciona1 e interi(aciona1. 

15.- Un gran pro~1ema de 1a p1aneaci6n naciona1 es 1a fa1ta -

de continuidad, ya que sin e11a, s~ convierte en demago

i~a y péidid~ de tiempo, r~cursos humanos y materia1es. 

16.- S61o con una actitud conciente y pr~parada de 1o~ encar

gados de dirigir 1a p1aneaci6n de1 desarrol1o nacional,

respetuosa de los logros y comprometida con los obj~ti-

vos, no de1 gobierno, sino de 1a Nacían, 1a p1aneaci6n 

e~ nuestro país podrá ser 11amada Democrática. 
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